
Sesió ocho

T I A Acta correspondiente a nta y
I v/ Io I -- - ' ocho del Pleno del Tribu stado

de Morelos, reunido vía remota, el día doce de Junio del ano dos
TRIBUMLDE JUSICIAADMINISTRATMA mil veinte.

DELESTADO DE MORELOS

En la Ciudad de Cuernavaca, Morelos, siendo las trece horas del
día doce de Junio del año dos mil veinte, día y hora señalados
pæa llevar a cabo, vía remota, la Sesión Ordinaria del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Se hizo constar que esta Sesión Ordinaria fue virtual, derivado del
Acuerdo PTJA/00612O2O, por el que se prorroga la suspensión de
actividades del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos al día 15 de Junio deI2O2O y se autorizala celebración de
sus Sesiones de Pleno a través de herramientas informáticas, ante
la declaratoria de la fase 3, de la Pandemia del Sars COVID 19 en
México; aprobado en la Sesión Extraordinaria número ocho,
celebrada el día veintiséis de Mayo del año en curso.

Acto seguido, se procedió al pase de lista de los Magistrados
Integrantes del Pleno de este Tribunal Jurisdiccional, por
conducto de la Secretaria General de Acuerdos:

Magistrado Martín Jasso Diaz, Titular de la Primera Sala de
Instrucción. Presente.

Magistrado GuÍllermo Arroyo Cruz, Titular de la Segunda Sala
de Instrucción. Presente.

Magistrado Jorge Alberto Estrada Cuevas, TÍtular de la
Tercera Sala de Instrucción. Presente.

Magistrado Manuel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala
Especíatizada en Responsabilidades Administrativas.
Presente.

Magistrado Joaquín Roque Gonzâlez Cetezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabílidades
Administrativas. Presente.
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La Secretaria General de Acuerdos
Presidente, que estuvieron presentes
Titulares qtle integran el Pleno del
Administrativa del Estado de Morelos.

El Magistrado Presidente declaró
legal, se inició la Sesión

toda vez que había quórum
trece horas del día doce de

informó al
los cinco
Tribunal

Magistrado
Magistrados
de Justicia

Junio del ano dos mil veinte.
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Sesión Ordinaría número cincuenta y ocho

Por la anterior constancia y en cumplimiento a lo dispuesto por
los artículos L2, 15 fracción III, VII, VIII, 16, 17, 18, 32 fracción I,
33 fracciones I, III, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado y 9 inciso a) del Reglamento Interior del
Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Poder Judicial del
Estado de Morelos, se reunieron vía remota, los Ciudadanos
Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente y
Titular de la Cua-rta Sala Especialízada en Responsabilidades
Administrativas; Maestro en Derecho Martín Jasso Díaz,
Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción; Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción; Doctor en Derecho Jorge Alberto
Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción; Maestro en Derecho Joaquín Roque Gonzá\ez Cerezo,
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada en
Responsabilidades Administrativas y Licenciada Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, con quien actuaron y
dio fe, poniendo a consideración de los Señores Magistrados el
siguiente:

ORDEN DEL DIA

1. Lista de Asistencia.

2. Aprobación, modificación y dispensa de la lectura del Orden
del Día de la Sesión Ordinaria via reniota número cincuenta
y ocho del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, del día doce de Junio del ano dos mil
veinte.

Primera Sala

3. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|laS/200 l2OI9 promovido por  en
contra de la Dirección General de Recaudación dependiente
de la Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos y Otro.

4. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|laSl2O2/2OI9 promovido por Rafael Reyes Reyes, en
su carácter de Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos en
contra del Director General de Recaudación dependiente de
la Coordinación de Política de Ingresos de la Secretaría de
Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos y Otro.

5. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|LaSl2O4l2OIg promovido por Luis Enrique Paganoni
Sánchez, €r su carácter de Secretario de Desarrollo
Sustentable, Obras y Servicios Públicos, Predial y Catastro de
Jiutepec, Morelos en contra del Director General de
Recaudación dependiente de la Coordinación de Política de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno
Estado de Morelos y Otro.
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TJA
Sesión Ordinaria número cincuenta y ocho

6. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/ LaS 120612019 promovido por Cira Hortencia Vega
Velázquez, eî su carácter de Síndica Municipal de Jiutepec,
Morelos en contra del Director General de Recaudación
dependiente de la Coordinación de Política de Ingresos de la
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos y
Otro.

7. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|laS/ I53/2O19   

en contra del Director de Licencias de
Funcionamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

8. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAI LaS 1237 l2OI9 promovido por  

 en contra del Secretario de Administración del H.
Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos y Otro.

9. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|laS/255 l2OI9 promovido por  
en contra del Director General y Representante legal del
Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

1O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|laSl274l2OL8 promovido por 
en contra de la Procuraduría Fiscal del Estado de Morelos de
la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos y Otros.

11. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAllaS/ 108 /2OI9 promovido por  

   
    en contra de la

Secretaría de Desarrollo Urbano  Obras Públicas del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

12. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Primera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA|laS/ Il4l2O19 promovido por 
en contra de la Secretafia de Desarrollo Sustentable del H.
Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Otros.

Sesunda Sala

13. Aprobación de Resolución que pre el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este en el expediente número

 TJAI2aS l236l20 18 promovido
en contra del H. Ayuntamiento

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISIRAÏIVA

DELESTADODE MORELOS
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Sesión Ordinaria número cincuenta y ocho

14. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el diente número
TJA/2aS / 137 /2OI7 promovido por  

 en contra del Tesorero Municipal de Cuernavaca,
Morelos. En Aclaración de Sentencia.

15. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS / 13 /2OI9 y su acumulado TJA/3aS /23 /2019
promovido por   en contra del
H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos.

16. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
267 12019 promovido por   en contra
del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y Otro (análisis de
competencia por declinatoria de la Sala Auxiliar del Tribunal
Superior de Justicia del Estado de Morelos).

17. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAl2aS / I42l2Ol8 promovido por  

 en contra del Supervisor de la Secretaría de Movilidad
y Trarrsporte del Estado de Morelos.

18. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJAl2aS l8O l2OI8 promovido por  

 en contra del Policía Primero Designado para
Supervisar y Ejecutar las Instrucciones Operativas en
Materia de Seguridad Pública, emitidas por el Titular del
Poder Ejecutivo del Estado, en el Municipio de Temixco.

19. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en'el expediente número
TJA/ 2aS I 9I /2019 promovido por  

 en contra del Subdirector Jurídico del Organismo
Descentralizado Servicios de Salud del Gobierno del Estado
de Morelos.

2O. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS lL39l2019 promovido por 

 en contra del Agente de Policía de Tránsito y
Vialidad o el cargo que ostente en la Dirección General de
Policía ViaI de la Secretaría de Seguridad Ciudadana de
Cuernavaca, Morelos.

2t. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/2aS 173/2OI9 promovido por   

 en contra del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos.

22. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Segunda Sala de este Tribunal, en el expediente
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Sesión Ordinaria número cincuenta y ocho

TJA/2aS I 60 /2OI9 promovido por  
 en contra de la Secretaría de Gobierno

del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y Otro.

Tercera Sala

23. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS lL27 l2OI9 promovido por  

 en contra del Fiscal General del Estado de Morelos y
Otros.

24. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS 11,6012019 promovido por   en
contra del Policía adscrito a la Dirección de Policía Vial de la
Secretaría de Seguridad Fública de Cuernavaca, Morelos y
Otro.

25. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS l167 /2019 promovido por   
en contra del Titular de la Secretaría Ejecutiva,
Administrativa y de Protección Ciudadana de Temixco,
Morelos y Otro.

26. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3a l1 2O19 promovido por  

  ., en contra del Director de Licencias de
Funcionamiento del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otro.

27. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS lI 2O19 promovido por 

   ., en contra del Director de Licencias de
Funcionamiento del H. Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos y Otro.

28. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS lII4l2O19 promovido por  en
contra del Secretario de Movilidad y Transporte del Estado de
Morelos.

29. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aS l15612019 promovido por   en
contra del Director del Sistema de Agua Potable y
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otro.

3O. Aprobación de Resolución que presen el Magistrado Titular
e expediente númerode la Tercera Sala de este Tribunal,

TJA/3aS I 162l2OI9 promovido

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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Sesión Ordinaría número cincuenta y ocho

 eÍ7. contra del Presidenta Municipal de Temixco,
Morelos y Otro.

31. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA/3aSlL98l2O19 promovido por  
en contra del Fiscal General del Estado de Morelos.

32. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Tercera Sala de este Tribunal, en el expediente número
TJA(3aSl265/2OI9 promovido por  en
contra del Agente adscrito a la Secretaría de Protección
Ciudadana del Municipio de Temixco, Morelos y Otros.

Cuarta Sala

33. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Cuarta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/2aSlO49 l2OI9 promovido por

    en contra del Supervisor
de la Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado del
Estado de Morelos y Otro.

Quínta Sala

34. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €n el
expediente número TJA/5aSERA,/JRAEM-017 l2OI9
promovido por  en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional de Jiutepec, Morelos y Otros
(aplazado).

35. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €r el
expediente número TJA/ SaSERA /OO3 12O20-TRA promovido
por Uriel Carmona Gándara, en su carácter de Fiscal General
del Estado de Morelos y Jorge Evangelista Acosta.

36. Aprobación de Resolución que presenta el Magistrado Titular
de la Quinta Sala Especializada de este Tribunal, €fl el
expediente número TJA/SaSERA / OO4 / 2O20-TRA promovido
por Marisol Becerra de la Fuente, en su carácter de Síndica
Municipal del H. Ayuntamiento de Çuernavaca, Morelos y
César Mojica Argueta.

37. Asuntos Generales.

38. Aprobación y dispensa de la lectura, en su caso, del Acta de
la Sesión Ordinaria vía remota número cincuenta y ocho del
Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, del día doce de Junio del ano dos mil veinte.

Punto uno del orden del día.- Lista de Asistencia.

Este punto está desahogado
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Sesíón Ordinaria número cincuenta y ocho

T I A Punto dos del orden del día.- Aprobación, modificación y
¡' u' 

"l 
t. r r a L - - -r-r ^--^r^-^ r-, r-r-^ r^ r^ c1 ^^::- /\-1.:-^-:^dispensa de la lectura del Orden del Día de la Sesión Ordinaria vÍa
remota número cincuenta y ocho del Pleno del Tribunal de

TRIBUMLDEJUSICIAÆM|NISIRAïIVA Justicia .Administrativa del Estado de Morelos, del día doce de
DELESTAD.DEM'REL 

Junro oel año dos mil veinte.

En el desahogo d.e este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar, manifestó: " Pasaríqmos a" desahogar eI

siguiente punto del orden del día, de lectura Señora Secretaria'.

En atención a 1o anterior, en uso de la voz, la Licenciada en
Derecho Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de
Acuerdos, dio lectura: "htnto ntimero dos del orden del día.:

øprobøción, modifica.ción g dispensq. de la. lectl-trq" del orden de| día
de la. Sesión Ordinaria uía remota ntimero cinqtenta g ocho del
Pleno det Tribunal de Justicia Administratiua. del Estado de
Morelos, del día. doce de Junio de| año dos mil ueinte".

Acto seguido, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, cuestionó e

instruyó: "sefrores Møgistrødos, ¿haA alguna propuesta de
modificación al orden del día?. De no ser así, entonces someto cL sll
aprobación, el orden del díø g la dispensa de la lecfiira de Ia
misma; los que estén a fauor, síruanse leuqntar su mano; se
apnteba por unqnimidød de uotos eI orden del día g la dispensa de
lq.lectura.".

Enseguida, la Secretaria General de Acuerdos dio fe de la votación
que reaJizaton los Magistrados integrantes del Pleno de este
Tribunal Jurisdiccional, respecto de la aprobación y dispensa de
la lectura del orden del día; quienes expresaron su conformidad y
emitieron su voto a favor del mismo; por lo que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por 1o tanto, el Pleno aprobó en votación y por unanimidad de

cinco votos, la aprobación y dispensa de la lectura del orden del
día de la Sesión Ordinaria número cincuenta y ocho del Pleno del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día
doce de Junio del año dos mil veinte. Lo anterior, para los efectos
legales a que haya lugar y de conformidad a lo establecido en los
artículos 4, 16, 17, 18 fracciones VI, XII, X\II y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y 13 del Reglamento Interior del Tribunal.

Acto continuo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, prosiguió con la
aprobación de los proyectos de resolución, enlistados por el
Magistrado Titular de la Primera Sala de Instrucción. Por 1o que
solicitó a la Licenciada en Derecho Anabel Salgado Capistrán,
Secretaria General de Acuerdos, lo siguiente: "Pqsaríamos a
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Sesión Ordinaria número cincuenta y ocho

Secretqria, pqrq" ir h.a.ciendo lo pertinente en Io respectiuo cL lo
discttsión g aprobación" .

Por 1o anterior, en uso de la voz, Ia Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, manifestó: "Sl
Magistrødo Presidente, con su permiso. Asuntos de la. himera SaIa,
punto número tres del orden del día, se pone a su consideración, lø
aprobación del progecto de resolución det expediente número
TJA/ laS/200/2019 promouido por    en contra.
de la Dirección General de Recaudación dependiente de la.

Coordinación de Política de Ingresos de Ia Secretaría de Hacienda
del Gobierno det Estodo de Morelos g otra outoridad. La parte
dispositiua., se propone que la parte q.ctorq. demostró Ia ilegølidød
de los actos impugnados con lo que se declara. su nulidad lisa g
Ilana. Es qLqnto Møgistrado Presidente'.

En uso de la palabra, eI Magistrado Presidente, Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, expresó: "Gracias.
Møgistrados, se enqtentra. q. slJ considerq.ción el punto número tres
del orden del día. De no haber ninguna situación, go sí les pediría g
le pediría respehtosamente al Magistrado Tihtlar de la Primerq
Sala, se pudiera aplazar Ia resolución de este asunto, toda uez que
no pude uerificar algunos aspectos det contenido integral del
expediente, no sé si tengan algún inconueniente en eI
aplazamiento".

Por 1o antes solicitado, en uso de la voz, el Maestro en Derecho
Martín Jasso Diaz, Magistrado Titular de la Primera Sala de
Instrucción, indico : " Sin problemø Magistrado".

Asimismo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, instruyó:
"Entonces Señores Møgistrødos, someto a su aprobøción eI
apløzamiento del punto número tres del orden del día; Ios que estén
a fauor del aplazamiento, síruanse leuantqr su mqno; se aplaza por
unanimidad de uotos, eI punto número tres del orden del día..

Sigamos por fauor Señora Secretqria'.

En ese tenor, en uso de la voz, Ia Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, aludió:
oh.tnto número atatro del orden del día, se pone a. su consideración,
lø øprobación del progecto de resolución del expediente número
TJA/ laS/ 202/ 2019 promouido por Rafael Reges Reyes, en su
cqrá.cter de Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos en contra del
Director Genera"l de Recqudoción dependiente de Iq Coordinación de
Política. de Ingresos de lq. Secretaría de Ha.cienda de| Gobierrto del
Bsta"do de Morelos g otrø autoridød.

Lø pørte dispositiua, se propone que la parte actera demostró la
ilegøIidød del øcto impugnado, por Io que se declara su nulidød,
quedøndo obligadø Iø autoridad demandada Dirección Generøl de
Recøudación de la Coordinación de Política de Ingresos de Ia
Secretqría de Hacienda del Poder Ejeantiuo de| Estado de Morelos,
al camplimiento de las consecuencias de Ia. sentencia.
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Sesión Ordínaria número cincuenta y ocho

T I A Ademds, con copia certificad.a de la presente resolución, realícese eI
.l. v, Iol -desglose respectiuo para. la Secretaríq de la Contraloría del Estado

de Morelos g la Fiscalía Anticomtpción, a .frn de dar rt"I A exocto
TRTBUMLDEJUSTCIAADMINISIRATIVA alne.tiTtiento aI último pdrrafo det artíct-tlo 89 de la Leg de Justicia

DELESTADoDEMoREL 
Administratiua d.el Estado de Morelos, por los motiuos éeñatad.os en
los pdrrafos 53 al 60 del presente fallo. .Ðs atanto Magistrado
Presidente".

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, comentó:
"Señores Magistrados, se enanentra a discttsión eI punto número
æratro del orden de| día, quienes deseen hacer uso de la palabra.
Magistrado Estrada'.

Seguidamente, en uso de la voz, el Doctor en Derecho Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, aludió: "Magistrado Presidente, compañeros
Magistrados, en este asunto, en este progecto que estd q"

coisideración, se está. proponiendo dqr uista al Ôrgano Interno de
Control en uno de los considerandos, de los puntos consideratiuos
det progecto de la sentenciø g en los puntos resolutiuos; en cttanto
at fondo no tengo inconueniente, go uotaría ø fauor del progecto,
solamente hqría un uoto conct,lrTente para apartaffne de esta parte
det progecto que ordena dqr uista. at Órgano Interno de Control; g
Magistrados si me Io permiten, iguøImente hag identidød en los
puntos de los progectos de resolución det punto número cinco,
número seis, que corresponden a. Los progectos 204 g 206 g tambiên
go haríø esa misma. considerøción, no sé si seø pertinente que se
pudierøn uotqr conjuntamente en tanto que guardan identidad
sustancial los tres progectos".

Prosiguiendo; en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, exclamó:
"Gracíøs Møgistrado Estrado. Adelante Magistrado Arrogo".

Enseguida, en uso de la voz, el Licenciado en Derecho Guillermo
Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala de
Instrucción, señaló: "Gracias compøíteros Magistrados. En eI

mismo sentido, ha sido una postura que ha. uenido sosteniendo la
Segunda g la Tercera Søla, pqra. apørtarnos de los progectos en los
que se ordena" dar uistq al Órgøno Interno de Control g, por ello, go

también iría en un uoto concanfTente en los tres øsuntos que ha
mencionado el Møgistrødo Titular de Ia Tercera SaIø, que son los
puntos a,ratro, cinco A seis del orden det día.. Es cuanto
Magistrados".

A continuación, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó:
" ¿Alguna otra consideración Magistrødo s?. Magistrado J as s o' .

En uso de la voz, el Maestro en Derecho Martín Jasso Diaz,
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puntos de los consideratiuos g los resolutiuos tienen un reflejo,
entonces podrían uotarse en consonancia los tres, si no hag ningún
inconueniente".

Regresando el uso de la palabra al Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, instruyó: "Si no
tienen inconueniente, entonces le pediríamos pqrcl eþcto del øudio g
uídeo, que legera los tres puntos, ga fueron leídos los puntos
resolutiuos, pero que legera los tres puntos, lc.s partes e
inmediøtamente pasaríømos a. s¿¿ uotación, sl no tienen
inconueniente Magistrados. Bien, entonces Señ.ora Secretaria. de
lechtra. a los puntos cuøtro, cinco A sels para. proceder
posteriormente a" su uotación".

Por 1o anterior, en uso de la voz, Ia Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, manifestó: "Si
Møgistrado Presidente, con su permiso.

El punto ntimero cttatro corresponde aI expediente
TJA/ 1 aS/ 2 02/ 2 0 1 9 promouido por Rafael Reg es Reg es, en su
card.cter de hesidente Municipal de Jiutepec, Morelos en contra del
Dírector General de Recqudøción dependiente de lo Coordina.ción de
Política de Ingresos de la Secretaría de Ha.cienda del Gobierno del
Esta.do de Morelos g otrø autoridad.

El punto número cinco, se trata del expediente número
TJA/ 1aS/20a/2019 promouido por ,
en su carâ.cter de Secretario de Desarrollo Sustentable Obras g
Seruicios Pítblicos hedial g Catastro de Jiutepec, Morelos en contra
del Director General de Recaudación dependiente de Ia
Coordinaciôn de Política de Ingresos de la Secretaría de Hacienda
del GobierrLo del Estødo de Morelos g otrø autoridad.

El punto ntimero sels, corresponde al expediente numero
TJA/ laS/206/2019 promouido por Cira Hortensiø Vega Velá.zquez,
en su cqrá.cter de Síndica Municipal de Jiutepec, Morelos en contra
del Director General de' Recquda.ción dependiente de la
Coordinación de Política de Ingresos de la Secretqríø de Hacienda
del GobierrLo de| Estado de Morelos y otra qutoridad. Es cttanto
Magistrado hesidente".

Continuando; en u.so de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, expresó:
oGrøcias Señora Secretqría.. En uirtud de que Iø disèusión que se
uertió respecto el punto número atatro del orden del día, es un
reflejo del punto ntlmero cinco A el número sels, Señores
Magistrados, someto a su aprobación los progectos presentados por
el Magistrado Tittior de la Primera Sala, en los puntos ntimero
crtatro, cinco y sels del orden del día; los que estén a fauor del
progecto, síruanse leuqntqr su mqno; se qprueban por unanimidad
de uotos, con eI uoto cona,urente de los Magistrødos Tihtlares de la
Segunda g Tercera Sala. Continuemos por fauor con el siguiente
punto del orden del día, Señora. Secretaria".

10
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Acto seguido, en uso de la voz, Ia Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, aludió: "Si
Magistrado hesidente.

htnto número siete de| orden del día, se pone a su consideración, la
øprobøción del progecto de resolución del expediente ntimero
TJA/ l aS/ 1 53/ 2019 piomouido por  

     
   en contra. del Director de

Licencias de Fttncionamiento de Cuernauaca Morelos A otras
autorídades.

La parte dispositíua que se propone, la parte actora demostró lq
itegatidad de| dictamen impugnadq por Io que se declara su
nulidad, quedando obligadas las autorídades demandadq"s
Comisión Reguladorø para" eI Estudio, Anâlisis, Discttsión A
Euqluación de la Problemdtico en Motería de Actiuidades Deriuada.s
det Regtamento para Regular la Venta, Distribución g Consumo de
Alcohol en eI Municþio de Cuernq.uaca A las autoridades
Administratiuas del Aguntamiento de Cuernauaca Morelos, que
debqn pørticipar en el anmplimiento de estq resoluciórl, a realizar
los actos necesqrios parcr el eficaz anmplimiento de las
conse&Lencias de Ia sentencia.. Es cuqnto Magistrado Presidente'.

Posteriormente, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, cuestionó e

instruyó: "Señores Magistrados, estÓ" a disarción el punto número
siete de| orden del día, ¿ølguna participación?. Entonces,
pqsaremos q" la uotøción; /os que estén a fauor del progecto
presentado por el Magistrado Titular de lo Primera. Sala, en el punto
ntimero siete, føuor de leuantar sL¿ mctno; se apntebø por
unqnimidad de uotos, el progecto de resolución presentado en el
expediente TJA/ loS/ 153/2019. Continuemos Señora. Secretøría".

En ese sentido, en uso de la voz,la Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, argumentó:
"h.tnto número ocho de| orden del día, se pone q. su consideración,
la aprobación det progecto de resolución que se presenta en el
expediente ntlmero TJA/ laS/237/2019 promouido por 

  en contra del Secretario de Administración del
Aguntømiento de Yecapixtla, Morelos g otra autoridad. La parte
dispositiuø, la parte actorq. demostró Ia ilegalidød del acto
impugnadq por Io que se declqra su nulidqd lisø g llanø.

Ademds, se corldena" a las autoridades demanda.das g, aún a las
que no tengan ese cqrá"cter que, por sus funciones, debøn participar
en el cumplimiento de esta resolución, al cttmplimiento de los
pdrrafos 78, incisos A) al F), 79 a B0 de esta sentencia. Es cttanto
Magistrado Pre sidente " .

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó y
declaró: oGracias. Señores Magistrados, se ena"tentra a disarción eI
punto número ocho del orden de\ de no existir ninguna
interuención, someto a su aprobación
orden del día; los que estén ø fauor
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su mano; se aprueba por unanimidød, eI progecto de resolución
presentado en el expediente TJA/ laS/237/2019. Continúe Señ.ora
Secretqriq.".

Enseguida, en u.so de la voz, la Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, manifestó:
"htnto número nlJeue del orden de| día, se pone ct su consideración,
la aprobqción del progecto de resoluciôn del expediente número
TJA/ laS/ 255/ 2019 promouido por    en
contra. del Director General g Representqnte legøl del Sistema de
Agua Potoble g Alcantarillado del Municipio de Cuernqua.ca., Morelos
g otra autorídad.

En Ia parte resolutiua, la parte actora demostró lø ilegølidq.d del
øcto imp.ugnado, por lo que se declara su nulidad. Asimiçmo, se
condena. q la.s øutoridades demandadas g, anin a las que no tengan
ese cqrd.cter eue, por s¿¿s funciones, deban pørticipar en el
øtmplimiento de estq. resolución, al anmplimiento de los pdrrafos
80, incisos A), B) a C) a 82 de esta. sentencia. Finalmente, se
leuanta la suspensión del acto concedida q la parte actora. Es
ananto Magistrado hesidertte" .

A continuación, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, señalo: oSeñores

Magistrados, se encttentra a disqlsión el punto nt¿mero nueue de|
orden del día; de no exístir ninguna interuención, pasaremos a lq
uotación respectiua; los que estén a fauor de| progecto presentado
en el punto nueue del orden del díø, fauor de leuqntør su mano; se
øprueba por unanimidød, el progecto de resolución presentødo en el
expediente TJA/ laS/ 255/ 2019. Continuemos Señora. Secretaría".

En atención a 1o anterior, en uso de la voz, la Licenciada en
Derecho Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de
Acuerdos, expreso: "Con su permiso Magistrado Presidente.

htnto número diez del orden del día, se pone q. stt considera.ción, lø
aprobación del progecto de resolución del expediente número
TJA/1aS/274/2018 promouido por   en
contra. de lq ProctLraduría Fisca.l del Estødo de Morelos, de lo
Secretaría de Hacienda de| Poder Ejecutiuo de| Estodo de Morelos g
otras autoridades.

En la. parte dispositir)e., se decreta. eI sobreseimiento del juicio, en
relación a la autoridad demandada Proct traduría Fisca| del Estødo
de Morelos, de la Secretaría de Hacienda del Poder Ejewtiuo del
Estqdo de Morelos; se decreta el sobreseimiento del juicio, en
relación q los actos impugnados en el escrito de ømpliación de
demanda.

De igual forma, Ia pørte actora demostró Ia ilegalidad del acto
impugnado en el escrito de demanda, por lo que se declara su
nulidad lisa g l\ana.

Ademds, se condena. a. la autoridad demandada precisada en el
pdrraþ 70 A, aún a las que no tengan ese card.cter que, por sus
funciones, deban pørticipar en el cttmplimiento de esta resolución,
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anmplir con los pdrafos 70, inciso A) a 72 de esta sentencia; øsí
como, se condena a. la autoridad demandada precisada en el
pdrrafo 73 A, anin a Iøs que no tengan ese cardcter que, por sus

TRTBUMLDEJUST0TAADMINISIRATIVA funciones, deban participar en eI cumplimiento de esta resolución, ø
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a,rmptff con los parcafos 73, inciso" Ã¡ a B) a 75 de esta sentencia.
Es cuanto Magistrado Presidente".

En uso de la palabra, el Magistrado Presidente, Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, pronunció: "Señores
Magistrados, se encuentra a. discusión eI punto ntimero diez de\
orden del día, ¿algunø intentención?; de no ser así, pasaríamos a Ia
uotación respectiua; los que estên a fauor de| proyecto presentado
en el punto ntimero diez del orden del díø, fauor de leuøntar su
mano; se øprueba por unanimidad, el progecto de resolución
presentado en eI expediente TJA/ 1 q"S/ 274/ 20 1 8. Continuemos
Señora Secretaria'.

Por consiguiente, en uso de Ia voz, la Licenciada en Derecho
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, aludió:
"htnto número oflce del orden del día, se pone a" su considerøción,
lø aprobación del progecto de resolución del expediente número
TJA/ laS/ 108/2019 pr ouido por  

    
   en contra de

Ia Secretaría de Desqrrollo (Jrbøno A Obras Pútblicas del H.
Aguntømiento de Cuernauaca, Morelos g otras qutoridødes.

En Ia pørte dispositiua, se propone que la parte a"ctora demostró lq
itegatidad de fos actos impugnadoq por to que se declara su
nulidod, quedando obligada. Ia Secretaría" de Desarcollo Urbano g
Obras Pútblicas del Aguntqmiento de Cuentquqca. Morelos, a. traués
de su Unidød Administratiua correspondiente, a dar respuesta a lø
solicitttd de licencíø de construccíón que presentó la actorø en la.

uentanilla únicq. del Aguntamiento de Cuernauaca, More\os, eI día"

ueinte de Nouiembre de dos mil diecinueue. De igual forma, se
Ieuanta la suspensión otorgada a Ia parte actora. .Ðs ananto
Magistrado Pre sidente" .

Asimismo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, apuntó:
"Gracias Señorq" Secretariq.. Se encuentra a. disa,tsión el punto
número once del orden del día, Señores Møgistrødos; at no eristir
ninguna interuención, pasøríamos a la uotación respectiua; los que
estén a fauor del progecto presenta.do en eI punto ntimero once de|
orden del día, fauor de leuqntør su mano; se øpruebø por
unqnimidad de uotos, el progecto de resolución dado en el
expediente TJA/ laS/ 108/2019. Continuemos Señora Secretqria".

Enseguida, en uso de la voz, la Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, dio lectura:
"Si Møgistra.do Presidente, punto número doce del orden del día, se
pone a. su considerqción, lø aprobación del progecto de resolución
del expediente número TJA/ laS/ 1 14/ 2019 promouido por

TJA
Sesión Ordinaria número cÍncuenta y ocho

Secretaría de Desqrrollo en contra de
Sustenta.ble del H. Aguntamiento de
autoridades. En la parte resolutiua, e
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del primer acto impugnado, por lo que se decløra. su nulidad lisa g
llqna" A quedan sin eþcto legal alguno, los demds actos
impugnados. Es qtanto Magistrado hesidente'.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó y
declaró: "Señores Møgistrados, se encttentra. q disansión eI punto
número doce del orden del día; al no existir ninguna interuención,
pasøríamos entonces a desahogar Ia uotación; los que estén a fauor
del progecto presentado en el punto ntimero doce del orden de| día,
fauor de leuantar su møno; se aprueba por unanimidad de uotos, eI
progecto de resolución presentado en eI expediente
TJA/ laS/ 114/2019.

Punto tres del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de çste Tribunal,
en el expediente número TJAI laS/200 /2OI9 promovido por
.    en contra de la Dirección General de
Recaudación dependiente de la Coordinación de Política de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, aplazar la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJAI laS/200 /2OL9
promovido por  en contra de la Dirección
General de Recaudación dependiente de la Coordinación de
Política de Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del
Estado de Morelos y Otro; a razon de la petición eqe formuló el
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada de este
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y, en su
momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4 fraccion III, 16, L7,
18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal
de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y artículo IO2
del Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de
Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos, por disposición expresa de
su artícuIo 7.

Funto cuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ LaS /2O2l2OLg promovido por
Rafael Reyes Reyes, en su carácter de Presidente Municipal de
Jiutepec, Morelos en contra del Director General de Recaudación
dependiente de la Coordinación de Política de Ingresos de la
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/IaS/2O212019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos coR quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría
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Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto cinco del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/IaSl2O4/2OL9 promovido por Luis
Enrique Paganoni Sánchez, en su carácter de Secretario de
Desarrollo Sustentable, Obras y Servicios Públicos, Predial y
Catastro de Jiutepec, Morelos en contra del Director General de
Recaudación dependiente de la Coordinación de Política de
Ingresos de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA|laSl2O4/2019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto seis del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ LaS1206l2OL9 promovido por 

 , en su carácter de Síndica Municipal de
Jiutepec, Morelos en contra del Director General de Recaudación
dependiente de la Coordinación de Política de Ingresos de la
Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA|IaSl206/2019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto siete del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAI laS/ I53 l2OL9 promovido por

  
 en contra del Director de

Licencias de Funcionamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
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Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto ocho del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAlIaSl23T l2OI9 promovido por

 en contra del Secretario de
Administración del H. Ayuntamiento de Yecapixtla, Morelos y
Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por una.nimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA|laSl23T l2ol9, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la $ecretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto nueve del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala {e este Tribunal,
en el expediente número TJA/ l aS/255 l2OL9 promovido por

  e en contra del Dirçctor General y
Representante legal del Sistema de Agua Potable y Alcantarillado
del Municipio de Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del dÍa, el Pleno aprobó
por u.nanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA|laS/255 l2Ol9, dç conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y diq fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la SaIa y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto diez del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribqnal,
en el expediente número TJA/IaS/27a|2OIï proinovido por

 en contra de la Procuraduría Fiscal del
Estado de Morelos de la Secretaría de Hacienda del Poder
Ejecutivo del Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/IaS/274/2OL8, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría
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Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto once del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/ laS/ LO9 /2019 promovido por

 
 en contra

de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras hlblicas del H.
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/laS/ IO8l2019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto doce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Primera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJAI l aS/ lI4 I 2OI9 promovido por

  en contra de la Secretaría de Desarrollo
Sustentable del H. Ayuntamiento de Temixco, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA|laS/ ll4/2019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Acto seguido, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, continúo con la
aprobación de los proyectos de resolución, enlistados por el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción. Por lo que
solicitó a la Licenciada en Derecho Anabel Salgado Capistrán,
Secretaria General de Acuerdos, 1o siguiente "Pasaríamos ahoro" a
desahogar los asuntos enlistados por el Magistrado TituIar de la
Segunda Sala. Demos inicio por fauor Señora Secretqria".

Por 1o anterior, en uso de la voz, la Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, manifestó:
"Cort su perrniso Møgistrqdo Presidente. Asuntos del Møgistrødo
Tihtlar de la Segundø Sala, aI punto número trece del
orden del día. Se pone a su Ia øprobación del
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promouido por Guillermo Blanco Quiroz en contra del H.
Aguntamiento de Jiutepec, Morelos.

Y se propone resoluer que no se configura la negatiuø ficta en eI
presente asunto, por løs razones expuestas en eI considerando
tercero de esta sentencia A con fundamento en lo dispuesto por la
frøcción segunda del qrtícttlo 3B de lo LeA de Justicia
Administratiua del Estq.do de Morelos.

Se decretø el sobreseimiento de Io negatiua de lo outoridad
demqndada, en otorgarle el acceso al Fondo Nqcional de lø
Viuiendø para" Ios Trqbajadores (INFONAVIT a a Ia Administrq.ción
para. el retiro Afore, de conformidad con lo precisado en eI último
considerando de la presente sentencia. Es cuanto Magistrado
hesidente".

Posteriormente, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, cuestionó y
pronunció: "Gracia.s. Magistrados, se encuentrø q. discttsión el
punto ntimero trece del orden del día; al no existir ninguna
interuención, les pregunto ¿se aprueba el punto nítmero trece del
orden día.?;los que estén ø fauor de Iq øprobøción, síruanse leuantar
su mano; se aprueba por uncrnimidad de uotos, eI progecto de
resolución presentado en el expediente TJA/2aS/ 236/ 2018.
Continuemo s Señora" Secretaría" .

Enseguida, en u.so de Ia voz, la Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, aludió: "h.tnto
ntimero cqtorce del orden del día, se pone cL su considerq.ción, la
øprobación del progecto de resolución del expediente número
TJA/2aS/ 137/2017 promouido por   en
contra del Tesorero Municipal de Cuernauaca, Morelos. En
Aclarøción de Sentencia. Y se resuelue, para los eþctos precisqdos
en el úItimo considerando, se decreta procedente Iø a.clqración de
sentencia .solicitada por el representqnte procesal de lø parte
actora. Es ananto Magistrado Presidente".

Después, er uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, expuso:
"Gra.ciq.s Señora Secretaria. Estd a disct tsión eI punto número
cqtorce del orden del dío Magistrados; al no existir ninguna
interuención, pasamos q. la uotación respectiua; Ios que estén a
fauor del progecto presenta.do en el punto catorce del orden del día,
føuor de leuantar su mane; se apruebø por unqnimidød, el progecto
presentødo en eI expediente TJA/.2øS/ 137/ 2017. Çontínuemos
Señorq. Secretqria.".

En ese sentido, en uso de la voz, la Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, expresó:
"htnto número quince del orden del día, se pone o. slt consideración,
la aprobación del proyecto de resolucion del expediente número
TJA/ 2oS/ 13/ 2019 y su qqtmulado TJA/ 3qS/ 23/ 2Q 19 promouido
por   en contra del H. Aguntamiento
de Temixco, Morelos. Y se propone resoluer que se configuró la
resolución negatiuø ficta atribuida q. Ia Oficialía Magor del
Aguntamiento de Temixco, More\os, en qutos de los expedien
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q.dministratiuos citados, de actterdo a lo establecido en la presente
sentencia.

TRTBUMLDEJUSICIAÆMINISTRAïïVA Ade.mds, se reconoce Ia legatidad g ualidez de Ia negatiuø fictøDELESTADoDEMoREL 
emútd"a por las autorid.ad.ei d.emandodas, acord.e a to rÁ.antpitaao
en los considerandos IV g VIII de esta resolución, respecto de los
escrítos presentados por eI enjuiciante de feclns diez g ueintianatro
de Ochtbre del añ.o dos mil dieciocho. Es cuanto Magistrado
hesidente".

Regresando el uso de la palabra al Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, declaró:
"Señores Magistrados, se encuentra. a consideración eI punto
número quince del orden del día; øl no existir interuención alguna,
pasøríamos a lø uotación respectiua; los que estén a fauor del
progecto presentado en el punto ntimero quince del orden del díø,
síruanse \euantar su mano; se aprueba por unanimidod de uotos, el
progecto presentado en el expediente TJA/ 2aS/ 13/ 2019.
Continuemo s Señora S e cretaría" .

Igualmente, en uso de la palabra, la Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, exclamó: "Sí,
Magistrado hesidente. h.tnto número diecisêis del orden de| díq, se
pone a su consideración, Iø øprobqción del progecto de resolución
det expediente número 267/2019, promouido por   

, en contra del Poder Ejeattiuo del Estado de Morelos g
otra autoridad. Este progecto es en andlisis de competencia por
declinqtoría de Ia Sa"Ia Auxiliar det Tribunal Superior de Justicia. del
Estødo de Morelos.

Y la propuesta. de resolución es que este Tribunal en Pleno, acepta
lø competencia declinada. por la Salo Au-riliar del Primer Cirqito del
Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, deducida del
expediente toca ciuit 7/2019-16-OM, con número de expediente de
origen 167/ 2019-3, promouido por   en
contra del Poder Ejecutiuo del Estado de Morelos A Ia Secretaría de
Obras Públicas del GobierrLo del Estado de Morelos.

Conseq,tentemente, se ord,ena registrar la demanda. en eI libro de
demandas iniciales de este Tribunal Jurísdiccional, por conducto de
la Secretaríø General de Acuerdos, a fin de remitirla a la Salø, que
por razón de turno le corresponda conocer, para. que preuio anâIisis
de la misma, se pronuncie en términos de los artíanlos 39, 40, 47,

42, 43 a 44 de ta Leg de Justicio Administratiuo del Estado de
Morelos. Es cuanto Magistrado Presidente".

Continuand.o; en uso de la voz, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, pregUntó y
pronunclo: oSeñores Magistrados, se encuentra q' discttsión el
punto numero dieciséis del orden del día; øl no existir interuención
alguna, someto a la uotación respectiua; Ios que estén a føuor del
progecto presentado en el punto número de| orden de| dío,

TJA
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nanimidad de uotos, elsíruanse leuantar su mano; se aPrue
progecto de resolución presentado
Continuamo s Señora S ecretqria' .
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Por 1o anterior, en uso de la palabra, la Licenciada en Derecho
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, dio
lectura: "Con su permiso Magistrado Presidente. htnto número
diecisiete del orden det día, se pone a su consideración, el progecto
de resolución del expediente ntimero TJA/2aS/ 142/2018,
promouido por   en contra del
Superuisor de lø Secretqríq de Mouilidad g Trønsporte del Estodo de
Morelos. Y se resuelue declqrar el sobreseimiento del juicio
promouido por , respecto del a.cto
consistente en el acta. de infrøcción de transporte ptlblico g priuado
número 0004438, expedida a la.s 14:30 horas, del día nueue de
Jutio de| dos mil dieciocha, reclamada aI Superuisor de la Secretaría
de Mouilidad g Trønsporte det Poder Ejeaúiuo del Gobierno del
Estqdo de Morelos, al a.ctualizarse la hipótesis preuista en la
frøcción II del qrfículo 38 de Ia Leg de Justicia Administratiua del
Estqdo de Morelos, de conformidad con los argumentos expuestos
en el considerqndo quinto del presente føtlo. Es ananto Magistra.do
Presidente'.

Acto continuo, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, cuestionó:
"Señores Magistrados, se encuentra a discttsión el punto número
diecisiete del orden del día, ¿algunø interuención?. Magistrødo
Jøsso".

Seguidamente, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho Martín
Jasso Díaz, Magistrado Titular de la Primera Sala, señaló: oSí

Magistrødo hesidente, go estaría en contra del progecto sobre Ia.

ba.se de que existe una multa dirígida al actor, por tanto, le causa
una afectación, en ello aalde al interés legítímo para. impugnar Ia
multa administratiua; por tanto, uotaríø en contra de| progecto'.

En uso de la voz, el Magistrado Presidente Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, comentó: "Gracia.s Magistra.do Jøsso.
Magistrado Roque".

Así también, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho Joaquín
Roque Gonzalez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada, externó: oMuchas gracias Señor Magistrado
Presidente, con todo respeto para. eI Magistra.do ponente, la posfira
de esta. Quintø SoIo en sintonía con la Primera g la Cuarta, ha sido
no estar en el sentido de este tipo de progectos, por considerqr que
si existe capøcidad parø que se entre al estltdio de þndo de éstos
asuntos. Muchas gracias".

Acto seguido, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, argumentó:
"Bien. En el mismo tenor que los Magistrados que me antecedieron
en el uso de la uoz, ya existen uarios precedentes en donde no se
q.lcarlza magoría en este tipo de progectos y se turna. a la siguiente
Salø, Ao también estaría por el uoto en contra.. ¿Alguna otra.
considerq.ción Magistrados?. Bien, entonces pasaríamos a. la
uotación; los que estén a fauor del progecto presentado en el punto
diecisiete de| orden del día fauor de leuantar su mano; los que estén
en contrø del progecto; no alcanza magoría eI progecto g, por
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tanto, pasaría al Magistrødo Titulor de Ia Cuqrta. Salø, parq realizar
un nueuo progecto. Continuemos con eI siguiente punto del orden
del día".

En atención a 1o anterior, en uso de la palabra, la Licenciada en
Derecho Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de
Acuerdos, aludió: "Sí Magistrado Presidente, con su permiso. htnto
número dieciocho del orden de| día, se pone a su consideración, la
aprobación del progecto de resolución que se presenta en eI

expediente ntimero TJA/ 2aS/ B0/ 2018, promouido por 
en contra del Policía Primero designado

parq. Superuisar g Ejeantar las Instrucciones Operatiuas en Matería
de Seguridad hiblica, emitidas por el Titulor del Poder Bjeaúiuo del
Estodo, en el Municipio de Temixco, Morelos.

Y se propone resoluer que es procedente decretqr en términos de lo
dispuesto por la fracción II del qrtíanlo 38 de Ia Leg de Justiciø
Administratiua. det Estado de Morelos, eI sobreseimiento del
presente juicio de nulidad, quedando impedido este Colegiado para
analizar en el fondo, la legalidad de| auto impugnado. Es cuqnto
Magistrado he sidente' .

Retomando el uso de Ia voz, eI Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó y declaró:
"Seftores Magistrados, se enqlentra. a discttsión eI punto ntimero
dieciocho deL orden de| día; al no existir ninguna interuención,
pasøríamos a la. uotación respectiua; los que estén a fauor del
progecto presentado en el punto número dieciocho del orden del día,

føuor de leuqntar su mqno; se apfueba por unqnimidod de uotos, el
progecto de resolución presentado en eI expediente
TJA/ 2aS/ 80/ 2018. Continuemos Señora Secretaria'.

Enseguida, en uso de la palabra,Ia Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, manifestó:
"h.tnto ntimero diecinueue del orden del día, se pone a. su
consideración, el progecto de resolución det expediente ntimero
TJA/2oS/91/2019, promouido por Mario Alberto Rueda García, en
contra det Subdirector Jurídico del Orgønismo Descentrølizodo
Seruicios de Salud del GobierrLo de| Estado de Morelos.

En Ia parte resolutiua, es procedente decretar en têrminos de Io
dispuesto por la fracción II del artíanlo 38 de la Leg de Justicia
Ad.ministrqtiuq det Estado de Morelos, eI s;obreseimiento del
presente juicio de nulidad, quedøndo impedido este Colegiado parq
analizar en el fondo, la legalidad del acto impugnado. Es cttanto
Magistrado Pre sidente" .

Asimismo, en uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, indicó y declaró: "Señores
'Magistrados, se enq,rentra q discttsión el punto número diecinueue
del orden del día; al no existir ninguna. interuención, pasaríamos a
la" uotq"ción. Señores Møgistrados, los que n a fauor del progecto

diecinueue del ordende resolución presentado en eI punto
del día, fauor de leuantqr su møno; se q. por unanimida.d de
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Por consiguiente, en uso de la palabra, la Licenciada en Derecho
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos,
expresó: "Con su perrniso Magistrado Presidente. Punto número
ueinte del orden del díø, se pone a. su considera.ción, la aprobøción
del progecto de resolución erl el expediente número
TJA/ 2aS/ 1.39/ 2019, promouido por   

 en contra del Agente de Policía de Trdnsito g Vialidad o
el cargo que ostente en la Dirección General de Policía Vial de la
Secretaría de Seguridad Ciudadqna de Cuerutauacq, Morelos. Y en
Ia parte resolutiue, se decreta el sobreseimiento del juicio conforme
a la fraccion II de| artícttlo 38 de la Leg de Justicia Administrqtiua
del Estado de Morelos, por ha.berse achtøliza.do lo cøusal de
improcedencia preuista en Ia fracción III de| ørtícttlo 37 de la Leg de
Justicio Administratiua del Estado de Morelos. Es a,tanto
Magistrado he sidente" .

Así también, €o uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, indico: "Señores
Møgistrados, se enqtentrq a. discztsión el punto número ueinte del
orden del día. Magistrado Roque"

De la misma forma, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque Gonzâ\ez Çerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, solicitó: "Muchas gracias Magistradq
Presidente. Solicitarle ol Magistrado ponente, al Magistrado
Guillermo Anogo, sino ütuiera inconueniente, solicitarle el
aplazamiento de este punto, de Ia misma manera øl Pleno, en razón
de que me encuentro todauía en análisis de| mismo expediente.
Muchas gracias.

Continuando; en rlso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, pregunté:
o 
¿A\guna otrq intenlención?" .

De inmediato, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala,
asintió: "Sí, el Magistrado Titutar de la Segunda SaIa A ponente en
este a.sunto, no tiene inconueniente en lq. solicitud de aplazamiento
de| Magistrado de la Quinta Sala.".

Por 1o antes expresado, en uso de la voz, el Magistrado Presidçnte,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, instruyó: "Bien.
Señores Magistrados, entonces someto a. su aprobación, eI
aplazømiento del asunto enlistado en eI punto número ueinte del
orden del día; Ios que estén a fauor de| aplazamiento, síruanse
Ieuantqr su mqno; se apnteba por unanimidad de uotos, eI
øplazømiento en la resolución del expediente TJA/ 2aS/ 139/ 2019.
Continuemo s Señorø Secretøriø' .

Enseguida, en uso de la palabra, la Licenciada en Derecho Anabel '

Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, dio lectura:
"Con su permiso Magistrado Presidente. htnto ntimero ueintiuno del
orden del día, se pone a su consideración, Ia aprobación del
progecto de resolución del expediente número TJA/2aS/73/2019,
promouido por   
Aguntømiento de Cuernan)øce, Morelos.
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Y se propone resohter, decretar Ia configuración de Ia negatiua fictø
impugnada, únicamente por cuanto a lo Dirección General de
Recursos Humønos del Aguntamiento de Cuernquaca, Morelos,'hoA
denominada Subsecretørio de Recursos Humønos, dependiente de
Ia Secretaría de Administración del Aguntamiento de Cuerrtauz"cQ'
Morelos, A no así por caanto al Aguntamiento. de Cuerttantaca,
Morelos, aI no hnberse satisþcho el primer elemento requerido para.
configurase la negatiua fictø en contra de êste, en términos de lc-s

razones uertidas en el considerando tercero de la presente
sentencia.

Por otra parte, se sobresee eI presente juicio respecto del acto
consistente en Ia omisión de trqmitar la pensión por iubiløción
atríbuida a Ia autoridad demandada Aguntamiento de Cuentan)acq.,
Morelos, por conducto del Síndico Municipal del Aguntamiento de
Cuernauqca., en têrminos de Io preuisto por la fracción II del artíanlo
38 de ta Leg de Justicia Administrqtiua del Estqdo de Morelos, por
actualizarse lø causql de improcedencia" preuistø en Iø fracción XIV
del artíq,tlo 37 de la Leg de Justicia Administratiua" del Estqdo de
Morelos.

Ademds, se decreta Io ilegølidad de Ia. negatiua ftcta que se
configuró a Iq" solicihtd del trdmite de pensión por jubilación, con
a.&rse de recibo de diecisiete de Mago de dos mil diecisiete, e

infundada la omisión de otorgarle la pensión por jubilación
atribuida al Subsecretarío de Recttrsos Humanos adscrito a lq.

Secretaría de Administraciôn, de conformidød con las
consideraciones expuestøs en el último considerando. FinøImente,
al declararse la. ilegalidad de lq. negøtiua fictø reclømada cL la
Dirección General de Req,rsos Humqnos de| Aguntamiento de
Cuerrtauaca, Morelos, se condena q. la citada outoridod a dqr
seguimiento correspondiente, al trdmite de la solicitttd de pensión
por jubilación hastø su total resolución.

Por Io que deberâ" de notificar persona.lmente a María Candelaria
Cabrera Mossq Ia resolución que conforme a" derecllo cofTesponda,
sobre su solicitud que le fue presentada el diecisiete de Møgo de
dos mil diecisiete, dentro de| têrmino de treinta díos hdbiles, de
confortnidød at ørtícttlo 15 de la Leg de Prestaciones de Seguridad
Socio| de løs Instítttciones Po\icíales g de Procttración de Justicio del
Sistemø Estatal de Segurídød htblica. .Ðs cttanto Magistrado
Presidente".

Regresando el uso de la voz al Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintaf1.al, expresó: "Gracias Señora.

Secretaria. Estd q. discl,tsión et punto número ueintiuno de| orden del
día Seftores Magistrados; al no existir ninguna interuención,
pasøríamos a Ia uotacíón; Ios que estén ø fauor del progecto
presentado en el punto ntimero ueintíuno del orden del díq, føuor de
Ieuantør su møno; se qptueba por unqnimidad de uotos, el progecto
de resolución presentødo en el expediente TJA/2aS/73/2019.
Continuemo s Señora S ecretqria" .

En ese contexto, en Llso de la palabra, Licenciada en Derecho
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria
manifest o: " htnto ntimero ueintidós
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consideración, la aprobación de| progecto de resolución del
expediente número TJA/ 2aS/ 60/ 2019, promouido por 

 en contra de la Secretaría de
Gobierno del Poder EjeaÍiuo del Estado de Morelos A otra.
outoridad.

Y se resuelue designar como beneficiaria de los derechos
administratiuos laborales de    

      
 De iguøl forma, se condenq. a las autoridqdes

demøndq.das g, qun lc-s que no tengan ese cøró"cter que, por sus
funciones, debøn participar en el atmplimiento de esta. resolución, a
cumplir con (o"s consecanencias A pagos condenados en el presente
fallo, 'en términos precisqdos en el úItimo considerøndo de esta
sentencia.. Es ananto Møgistrado hesidente".

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado Presidente Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, cuestionó y declaró:
"Grøcias Señora Secretaria. Se encuentra a. disqtsión el punto
número ueintidós del orden del día, Señores Magistrados; de no
hq"ber ningunø interuención, pasaríamos entonces a la uotación
respectiuq. Señores Magistrados, Ios que estên a fauor del progecto
de resolución en el punto ueintidós de| orden del día, síruanse
leuqntar su mqno; se qprueba por unanimidad de uotos, el progecto
de resolución presentado en el expediente TJA/ 2aS/ 60/ 2019.

Punto trece del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAl2aS 1236 l2OI8 promovido
por   en contra del H. Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos.

En cl desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/2aS 123612018, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez a). Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto catorce del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aSlL37 l2OL7 promovido
por   en contra del Teserero Municipal
de Cuernavaca, Morelos. En Aclaración de Sentencia.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la aclaración de sentencia dictada
en los autos del expediente número TJ Al 2aS / 137 I 2OI7 , de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el
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respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto quince del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, €î el expediente número TJAl2aS I I3l2Ol9 y su
acumulado TJA/3aS l23l2OL9 promovido por  

  en contra del H. Ayuntamiento de Temixco,
Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJAI2aS|I3/2OL9 y su acumulado
TJA/3aS 12312019, de conformidad a 1o establecido en el artículo
16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos. Firmándola ante la Secreta¡ia General de
Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó
el expediente respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la
Sala y ésta a su vez a). Actuario de la Sala para su notificación
correspondiente.

Punto diecísêis del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, €t el expediente número 267 12019 promovido por 

 en contra del Poder Ejecutivo del Estado de
Morelos y Otro (análisis de competencia por declinatoria de la Sala
Auxiliar del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por Lrnanimidad de cinco votos, el acuerdo de análisis por el que
este Tribunal aceptó la competencia declinada por la Sala Auxiliar
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, pæa
conocer del juicio número 167 /2019-3, toca civrl 6OM
(número correcto del expediente), promovido por   

 en contra del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos y
Otro; de conformidad a lo establecido en el artículo 16 de Ia Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con
quien actuaron y dio fe.

Punto diecisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este

Tribunal, en el expediente númeto TJA/2aSlIa2l2OI8 promovido
por  en contra del Supervisor de la
Secretaría de Movilidad y Transporte del Estado, de Morelos'

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por mayoría de tres votos de los Magistrados Titulares de la
Primera Sala de Instrucción; Cuarta y Quinta Salas
Especializadas, con el voto en contra de los Magistrados Titulares
de la Segunda y Tercera Salas de Instru turnar por conducto

expediente númerode la Secretaría General de Acuerdos,
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contra del Supervisor de la Secretaría de Movilidad y Transporte
del Estado de Morelos, al Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, Licenciado en Derecho Manuel
García Quintanar; toda vez que se surtió la hipótesis legal prevista
en el artículo 14 del Reglamento Interior del Tribunal, er el
sentido de que el proyecto de resolución no contó con la
aprobación de la mayoría de los Magistrados, a razon de que el
Magistrado Titular de la Segunda Sala de Instrucción, Licenciado
en Derecho Guillermo Arroyo Cruz, ponente en el presente asunto,
sostuvo su proyecto. Por consiguiente, con fundamento en el
ordenamiento legal antes citado, se determinó turnar los autos al
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada, para que
proceda a elaborar un nuevo proyecto de resolución.

En ese tenor, en términos del numeral 16 de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se
ordenó insertar el voto particular del Magistrado Titular de la
Segunda Sala de Instrucción, en la nueva resolución que se
formule. Lo anterior de conformidad a 1o establecido en los
ordinales 4 fracción I, III; 16, 18 apartado A, fracciones VI y XVI;
26, 28, 32 fracción I y 33 fracciones III, XI, XVI, XX y XXV de la
Ley Orgánica en comento y 5, 6 fracciones I, III, IV numeral 1; 19
fracción I; 20 fracciones I y III del Reglamento Interior del
Tribunal, así como para los efectos legales a que haya lugar.

Rrnto dieciocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular .de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAI2aSl80l2018 promovido
por  en contra del Policía Primero
Designado para Supervisar y Ejecutar las Instrucciones
Operativas en Materia de Seguridad Pública, emitidas por el
Titular del Poder Ejecutivo del Estado, en el Municipio de Temixco.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJAI2aS|SO/2OL8, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de Ia SaIa
para su notificación correspondiente.

Punto diecinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2aS/9I/2019 promovido
por  en contra del Subdirector Jurídico
del Organismo DescentraJizado Servicios de Salud del Gobierno
del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA,/2aS/9Il2OI9, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal
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Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
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para su notificación correspondiente.

Punto veÍnte del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJAl2aS/13912019 promovido
por    en contra del Agente de
Policía de Tránsito y Vialidad o el car.go que ostente en la
Dirección General de Policía Viat de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana de Cuernavaca, Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, aplazar la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJAI2aS I L39 l2OL9
promovido por    erl contra del
Agente de Policía de Tránsito y Vialidad o el cargo que ostente en
la Dirección General de Policía Vial de la Secretaria de Seguridad
Ciudadana de Cuernavaca, Morelos; a tazon de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y,
en Su momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4
fracción III, 16, L7, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el Estado
Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por disposición
expresa de su artículo 7.

Punto veintiuno del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Segunda Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/2a517312019 promovido
por  en contra del H. Ayuntamiento
de Cuern avalca, Morelos.

En el desatrogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJAl2aS/7s/2019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de

Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala '

para su notificación correspondiente.

Punto veintidós del orden del día.- bación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular Segunda Sala de este

2aS/60/2OL9 promovido
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Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos
y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por una.nimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/2aS l6Ol2OL9, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la SaIa
para su notificación correspondiente.

A continuación, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quinta.nar, continúo con la
aprobación de los proyectos de resolución, enlistados por el
Magistrado Titular de la Tercera Sala de Instrucción. Por 1o que
solicitó a la Licenciada en Derecho Anabel Salgado Capistrán,
Secretaria General de Acuerdos, 1o siguiente: "Toca el htrno de
conocer los asuntos enlistados por el Magistrado Tihtlar de la
Tercera. SaIq.. Denos qlenta. Señora Secretaria".

En atención a 1o anterior, en u.so de la palabra, la Licenciada en
Derecho Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de
Acuerdos, manifestó: oCon su permiso Magistrado Presidente.
Asuntos enlistqdos por el Magistrado Tifular de la Tercera SaIa,
continuamos con el punto número ueintitrés del orden del día g se
pone a. su consideración, Ia aprobación del progecto de resolución
del expediente número TJA/ 3aS/ 127/ 2019, promouido por 

 en contra del Fiscal General del Estødo de
Morelos g otras autorídades.

En la parte resolutiuq, se declara que Ia negatiua ficta reclamada
por   a la autoridad demandada Fisca.l
Genera.l del Estq.do de More\os, respecto de| escrito fechado el
ueintidós de Enero de dos mit diecinueue, presentado ante tal
outoridad en Ia misma fecha, es legal, en términos de los
argumentos expuestos en el considerando sêptimo de esta
sentenciø. Por otra pørte, se decreta eI sobreseimiento del presente
juicio, respecto de los actos reclamados por 

, en lo ømpliøción de demqnda a las autorídades Fiscal
General del Estado, Secretaría Ejectttíua de Ia Fiscalía Generol del
Estado de Morelos A Coordinador General de Administración de Ia
Fiscalía General del Estado de Morelos, de conformidad con Ia
fracción II de| artículo 38 de la Ley de Justicia Administratiua del
Estado de Morelos, al actualizarse la cøusal de improcedencia
preuista en la fraccíón IX del artícttlo 37 de Ia Leg de Justicio
Administratiua del Estodo de Morelos, conforme a lc-s ctseuerq.ciones
expuestas en el considerøndo octa.uo de lo sentencia. Es ananto
Magistrødo hesidente" .

Posteriormente, en u.so de la voz, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, señaló: oSe

encaentra a. discrtsión eI punto número ueintitrés de| orden del
Magistrados. Magistrado Roque" .
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De la misma m¿ufera, en uso de la palabra, el Maestro en Derecho
Joaquín Roque Gonzafez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta
Sala Especializada, solicitó: "Muchas gracias Magistrado
hesidente, solicitarle al Magistrado ponente de la Tercera Sala, al
Magistrado Jorge Alberto Estrqda Cueuas, sino tíene algún
inconueniente de que pudiêramos aplazar este asunto, todquía"
continúo en la Sala, realizqndo el ø,ndlisis del expediente. Seítor
Magistrado A Señores Magistrados, muchøs graciq.s".

Por lo anterior, en uso de la voz, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, cuestionó:
" ¿Algunø otra interuención?. Møgistrado Estrada.".

De igual forma, en uso de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala,
indicó: "Magistrado hesidente, compañeros Magistrados,
comentqrles que no tengo ningún inconueniente en eI apløzømiento
de este progecto de resolución".

Prosiguiendo; en uso de la voz, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó y
pronunció: "Gracias. Entonces, sometería a su øprobación, el
øplazamiento de| punto ntimero ueintitrés del orden del día; los que
se enetentren a fauor, fauor de leuantqr su mano; se apfueba eI

aplazamiento de dicln expediente. Continuemos Señora Secretaria.".

Por lo tanto, en uso de la palabra, la Licenciada en Derecho
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos,
expresó: oPunto número ueintiatatro del orden del día, se pone Q. su
consideración, la aprobación de| progecto de resolución del
expediente número TJA/3aS/ 160/2019 promouido por 

  en contra del Policíq adscríto a la Dirección de Policía
Viat de la Secretaría de Seguridad Pttblica de Cuernaua.ca, Morelos
g otra outoridad.

Se resu:elue sobreseer eI presente juicio, respecto del acto reclqmado
por Regnaldo Sotelo Virto a. las autoridades demandadas
Encargado de Despacho de lo Dirección de Po\icía Vial de la
Secretaría. de Seguridød Ptitblicq. del Municipio de Cuerrtøuaca,
Morelos A Poticía" adscrito q. la Dirección de Policío Vial de la.

Secretaría. de Seguridad hhlico de Cuer-rtøuacø, Morelos, de
conformidad con lo dispuesto en lø fracción II del artículo 38 de Ia
Leg de la mqteriq., por qctuqlizarse las cqusa"Ies de improcedencia
preuistas en las fracciones III g XVI del qrtícttlo 37 de la Leg de
Justicio Administratiua det Estado de Morelos, en términos de los
argumentos uertidos en eI considerqndo quinto del presente fallo.
Es cttanto Magistrado hesidente".

Acto seguido, en uso de la voz, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, comentó:
"Grqcias, Señora Secretqria. Se encuentra" a. disansión el punto
número ueintiqtatro del orden del día; de no existir ninguna
interuención, entonces Señores Ios que estén por la
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punto en eI expediente TJA/SaS/ 160/2019. Continuemos Señora
Secretaria".

Bajo esta idea, en uso de la palabra, la Licenciada en Derecho
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, citó:
"Gracias Magistrødo. htnto número ueinticinco del orden del día, se
pone a" su consideración, la aprobqción del proyecto de resolución
del expediente número TJA/ 3øS/ 167/ 2019, promouido por 

 en contra del Titttlar de la Secretaría Ejeantiua,
Administratiua A de hotección Ciudadana de Temixco, Morelos A
otra. qutoridad.

En la parte resolutiue., se sobresee el juicio promouido por 
. en contra de lo outoridad Coordinqción de

Asuntos' Jurídicos de Temixco, Morelos, en términos de lc.s
maniþstøciones uertida.s en el considerqndo Quinto de este fallo.

Por otra parte, son fundados los argumentos hechos ualer por
. erl contra. del Secretqrio Ejeøttiuo,

Administratiuo g de Protección Ciudadana de Temixco, Morelos,
conforme a los argumentos expuestos en el considerqndo sexto del
presente fallo.

Por otra parte, se decløra la. ilegalidad g, como corLsecuencia, lq.

nulidod tisa g l\ana de la resolución de ueinte de Junio de dos mi|
diecinueue, pronuncia.da por Ernesto Aragón Velasco, en su cará.cter
de Secretario Ejecutiuo, Administratiuo U de hotección Ciudadana
de Temixco, Morelos, dentro del expediente administratiuo número
SEATC-REV-002/2019 forma.do con motíuo del req,rso de reuisión
interpuesto por ; por tanto, se declqra la.

nulidod liso A llana del acta de infracción ntimero 004561,
expedida eI seis de Mago del año en cita, por Arnulfo Legte Castillo,
en su cqrâ.cter de Agente de Trdnsito de esa. dependencia
Municipal.

Finalmente, se condena a. la autorídod demandada Secretario
Ejeøttiuo, Administratiuo A de hotección Ciudadana de Temixco,
Morelos, q. deuoluer al aquí actor , la
cantidad de      

  por concepto del pago de la infracción de trânsito con
ntimero de folio 4561 A se condena a. la. outoridad demandada
Secretario Ejecutiuo, Administrotiuo g de hotecciôn Ciudadana de
Temixco, Morelos, a deuoluer q.   , la
cantidad de      , que por
concepto de seruicio de gtúa, traslado, inuentario A pensión, ubrió
a grúøs Hidalgo, como consecuencia de la infracción impugnada,
dicha cantidad que Ia autoridad responsable debera exhibirla
mediante cheque certificødo de caja o billete de depósito legalmente
qutorizado, ante las Oficinøs de la. Tercerq. Solo de este Tribunal,
concediéndote para ta| eþcto, un têrmino de diez díq.s hdbiles
contados a. partir de que la presente quede rtrme; con el
apercibimiento que en co.so de no hacerlo así, se procederá. en su
contra, conforme a las regløs de la ejecución forzosa contenidas en
los artíqios 90 A 91 de la Leg de Justicia Administratiua de|
Estado de Morelos. ,Ðs çuanto Magistrado Presidente".
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consideración, el punto número ueinticinco del orden del díø; de no
exístír ninguna interuención, pasaríamos a" su uotación; los que
estén a fauor del progecto, síruanse \euantør su mano; se aprueba
por unanimidad de uotos, el progecto de resolución presentødo en el
expediente TJA/ 3a.S/ 167/ 2019. Continuemos Señora Secretariø" .

A razon de 1o anterior, en uso de la palabra, la Licenciada en
Derecho Anabel Satgado Capistrán, Secretaria General de
Acuerdos, dio lectura: "Punto número ueintíséis del orden del día,
se pone cL su considera.ción, lo aprobøción del progecto de
resolución que se presenta en el expediente número
TJA/ 3aS/ 173/ 2019, promouido por  

   en contra det Director de
Licencias de Funcionamiento del Aguntamiento de Cuernauaca,
Morelos g otra autoridad.

Y se propone resoluer, declarar que no se configuró Ia resolucion
afirmatiua fict reclamqda" por  

  
 , respecto ø sl,¿ solicitttd

relacionada con    , con domicilio en 
      

øtendiendo a. Iq.s møniþstaciones reþridøs en el considerando
quinto de esta resolución.

Ademds, son inoperøntes la.s razones de impugna.ción hechas uq.ler
por     

     
 respecto de lø nofficación realizada el día siete de Junio

del año dos mil díecinueue, del oficio SDEqT/ DLF/ 0307/ 06-19 de

fecha seis de Junio de dos mil diecinLteue, emitido por el Director de
Licencias de Funcionamiento de Cuernolacq, Morelos, conforme a
los argumentos expuestos en el considerqndo sexto de este fallo.

Consecuentemente, se declqra lo ualidez de Ia notificación
realizada eI día siete de Junio de| dos mil diecinlteue, del Oficio
SDEAT/ DLF/ 0307/ 06-19 de fecha seis de Junio del año dos mil
diecinueue, emitido por el Director de Licenciøs de Funcionamiento
de Cuernan)qca, Morelos. Es cuqnto Møgistrado Presidente-".

Asimismo, en uso de la voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, cuestionó: "Señ-ores
Magistrados, se enctrcntra ø discttsión eI punto'número ueintisêis
del orden del día; de no existir ninguna interuención, entonces
pøsaríamos a. la uota.ción respectiua; /os que estén a føuor del
progecto, síruanse leuantar su mano; se aprueba por unanimidqd
de uotos, el progecto de resolución presentodo en el expediente
TJA/ 3aS/ 173/ 2019. Continuemos Señora Secretaria'".

Por consiguiente, en uso de la Palab la Licenciada en Derecho
Anabel Salgado Capistrán, General de Acuerdos,
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expresó: "Grqcias Magistrødo. Punto
del díø, se pone a su considera.ción,

mero ueintisiete del orden
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resolución del expediente ntimero TJA/ 3aS/ 174/ 2019, promouido
por Cadena Comerciat Oxxo, Sociedad Anónima de Capital Variable
en contra del Director de Licencias de Funcionamiento de\
Aguntamiento de Cuernaua.cq. Morelos g otra autoridad.

Y se resuelue declarar que no se configuró la resolucíón afirmøtiuø
ficta reclømqda" por lø parte actora, 

, respecto de su solicitttd relacionadq con   
, con domicilio en  

  ,
atendiendo lc"s maniþstaciones reþridas en el considerqndo V de
esta resolución.

Ademâ.s, son inoperantes la.s rqzorles de impugnación hechas ua.ler
por      

   
 respecto de lo notificøción realizada eI día siete de Junio

del dos mil diecinr.teue, del oficio SDEqT/ DLF/ 0309/ 06-79, de fechø
seis de Junio del dos mil diecinueue, emitido por eI Director de
Licencias de Funcionamiento de Cuernquacø, Morelos; conforme e.

los argumentos expuestos en el considerando VI de este fallo;
conse&tentemente, se declara Ia ualidez de Ia notificación realiz,ada
eI día siete de Junio del dos mil diecinu.eue, en eI oficio antes citado,
de fecha seis de Junio del dos mil diecinrteue, emitido por el Director
de Licencias de Funcíonamiento de Cuernan)a.ca, Morelos. Es alanto
Magistrado hesidente" .

' En consecuencia, en u.so de Ia voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó y
pronuncio: "Magistrados, se encuentra a su considerøción, eI punto
número ueintisiete del orden det día; aI no haber ninguna
interuención, someto a uotaciôn; Ios que estên a fauor de| progecto
presentado en el punto ntimero ueintisiete, síruanse leuantar su
mano; se aprueba por unanimidad de uotos, el proyecto presentado
en el expediente TJA/ SaS/ 174/ 2019. Continuemos Señora
Secretaria'.

A continuación, en uso de la palabra, la Licenciada en Derecho
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, aludió:
oCon su perrniso Magistrqdo Presidente. h.tnto número ueintiocho
del orden del día, se pone a su consideración, la aprobación del
progecto de resolución del expediente número TJA/3oS/ 114/2019,
promouido por  en contra. del Secretqrío de
Mouilidad A Transporte del Estado de Morelos. Y los puntos
resolutíuos, son fundados los øgrøuios. lrcchos ualer por Martín
Sierra Touar, contrq actos del Secretario de Mouilidad g Transporte
del Estado de Morelos, en términos de las aseueraciones uertidas
en eI çonsiderando W del presente føIIo.

Asimismo, se declara la ilegalidad y, como consecuencia, la nulidad
li.sq A llana del cambio de tihtlor de lo concesión de transporte
priblico, con nuntero de placas 1085LTG U numero de folio
TTAX101D11516Q, realizadq por la autoridad demqnda.da.
Secretaría de Mouilidad g Transpor-te del Estodo d.e More\os, en
fauor de Federico Sebqstíøn Møgorgq. Ranfla; conseanentemente, se
condena aI Secretario de Mouilidad y Transporte del Estado
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Morelos, ø otorgør o restihtir al q"ctor en el goce de los derechns que
le hubieren sido indebidamente øfectados o desconocidos, esto es,
que en los archiuos de Ia base de datos de| Sistemq de Control
Vehianlar, Registro Pitblico Estatal de Tronsporte de la Secretaría
de Mouitidad g Transporte del Estado de Morelos, se realice eI
registro en fauor de Martín Sierra Touar, como tifiilar de la
concesión del seruicio de transporte púb\ico sin itinerorio fijo "tø-xi",
con número de placas G A número de folio

 

Asimismo, sin que lo antes resuelto, exima a"I actor del anmplimiento
de løs obligaciones que, como concesionarío, le impone la Leg de
Trønsporfe det Estado de Morelos. -Es cttønto Magistrado
hesidente".

Retomando el uso de Ia voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, señaló: "Graciqs Señ"ora

Secretaría. Se enanentra a disansión eI punto número ueintiocho del
orden del día, al no existir ninguna interuención; Ios que estén a
føuor del progecto, síruanse leuqntar su mqno; se aprueba por
unanimidad de uotos, el progecto presenta"do en el expediente
TJA/ 3aS/ 1 14/ 2019. Continuemos Señora. Secretøría" .

Enseguida, en uso de la palabra,Ia Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, manifestó:
oGracias Magistrado, punto número ueintínueue del orden de| día,
se pone a su consideración, Ia aprobación del progecto de
resolución del expediente número TJA/3aS/ 156/2019 promouido
por    en contra del Director del Sistema de
Agua Potable g Alcantaríllado de| Municipio de Cuernauacq, Morelos
g otra øutoridqd.

Y tos puntos resolutiuos, se propone sobreseer el juicio promouido
por , respecto de los actos reclamados a lq.

autoridad demandada Director Genera"I del Sistema de Aguø
Potable A Alcantaríttado del Municipio de Cuerrtauaca, aI
achtalizarse la causal de improcedencia. preuista en Ia fracción XVI
del artíanlo 37 de la Leg de Justicia Administratiua de| Estado de
Morelos; conforme a" lø;s razones A motíuos expuestos en eI

considerøndo V de este fallo.

Por otra parfe, son fundados los øgrauios hechos ualer por 
 , contra actos del Director Comercial del Sistema. de

Agua Potable g Alcantoríllado del Municipio de Cuerttauaca, en
términos de løs oseueraciones uertida.s en el considerqndo VIII de|
presente føllo.

De iguat forma, se declara Ia" nulidad lisa g llana de la orden de
suspens ión de suministro de o.gua. potable con número de folio
00514898, emitída el primero de Agosto de dos mil diecinueue' por
eI Encargado de Despacho de la Comercial del Sistemo de
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Así tambiên, en términos de Io dispuesto por el artícttlo 100 de lo
Leg Estatal de Agua Potable, la autoridad demqndada Bncargado
de Despacho de la Dirección Comercial del Sistema de Agua Potable
g Alcantarillado del Municipio de Cuernauaca, deberâ tomar las
medidas necesaria.s parq" suministrar aguq. potable en eI domicilio
ubicado en  , en la medida. rlecescrría para søtisfacer los
requerimientos bdsicos de la usuqría  de la
tomafolío .

También, se declara la. nulidad lisa g llqnq del cobro de lo contida.d
de       
deriuado del auiso A/o recibo de cobro con número ,
emitido por el Sistema de Agua Potable A Alcontarillado del
Municipio de Cuernauaca, correspondiente aI tercer bimestre de dos
mi| diecintleue, reqlizado por el Director Comercial de| Sistema de
Agua Potable A Alcontarillado del Municipio de Cuerrtauaca,
Morelos.

En consecttencia, se conderlcl a. la autoridad demandada a. calcular
el consumo de agua potable de Ia ctLenta número 11995, de manerq.
mensual V no bimestrql, respecto de los periodos uencidos A
subsiguientes, en términos del ørtícttlo 98 inciso I) de la Leg Bstatal
de Agua Potable A 44 de la LeV de Ingresos Municipal de
Ctternauaca, Morelos, independientemente que eI Sistema de Aguø
Potable g Atcantarillado de Cuernan)o.ca, realice el cobro de forma
bimestral.

Se concede q la autorídad demandada, un término de diez días
contados a partir de que surta eþctos la presente resolución, para.
que dê atmplimiento uoluntario a lo ordenado en el presente fallo e
informe o Ia SoIa. del conocimiento, dentro de| mismo plazo, sobre
dicho cumplimientq adjuntando las constancias que así lo acrediten;
con el apercibimiento que de no ha.cerlo øsí, se procederd en slt
contra conforme a las reglas de lø ejeanción forzosø contenida.s en
los artícttlos 90 A 91 de Ia Leg de Justicia Administrøtiuq del
Estodo de Morelos.

Sin que ello implique constihtir un derecho en fauor de la actora,
toda uez que Ia autoridad demandad.a, se encuentra expedito para
lleuar a cabo el cobro del crédito fiscal que por Ia prestaciôn del
seruicio publico de a.gua potøble se ho oríginødo, ante la fatta
reiterada de pago por pørte de   , erL su
cqrøcter de usuaria de la atenta  de diez periodos uencid.os,
en términos del procedimiento administratiuo de ejecución preuisto
en eI Código Fiscal pclra. el Estado de Morelos, debiendo obseruar la
garantía de audiencia establecida en eI artícttlo 14 Constihtcional.

Y finølmente, se leuanta la suspensión concedida por øuto de
ueintidós de Agosto de dos mil diecinueue. Es a.¿dnto Magistrado
Presidente'.

Derivado de la lectura que antecede, €o uso de la voz, el
Magistrado Presidente, Licenciado en Derecho Manuel García
Quintanar, preguntó y declaró: "Graciqs. Señores Magistrados,
estâ" a" disÇltsión el punto número ueintinueue del orden del día; al
no existir ninguna interuención, someto cL su øprobøción
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T JA prosecto; los que estén a fauor del pro su
mano; se aprueba por unanimidad de
resolución presentado en eI expediente TJA/ 3aS/ 156/ 2019.

**H?t+l;J3'ffi.Hälåytt Continuamos señora secretaría" .

Enseguida, en uso de la palabra,Ia Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, expuso: "Con
su peffniso Magistrado Presidente. hmto número treinta de| orden
del día, se pone a su consideración, la aprobación del progecto de
resolución del expediente número TJA/3øS/ 162/2019, promouido
por    en contra de la hesidenta
Municipal de Temixco Morelos g otra autoridad.

Y se resuelue que son fundqdas la"s razones de impugnación
hechns ualer por , contra q.ctos de la.

hesidenta Municipal de Temixco, Morelos g del Secretario Ejeantiuo,
Administratiuo A de Protección Ciudadana de Temixco, Morelos, en
términos de lo razonado en el considerando W del presente fallo.
Conseanentemente, Se condena a. Ias autorídades demandadas
Presidenta Municipal de Temixco, Morelos g Secretario Ejecutiuo,
Administratiuo A de Protección Ciudadanø de Temixco, Morelos, al
pago de Ia cantidad de     

    , por concepto de
prestaciones deuengadas por . Es
a,tanto Magistrado Pre sidente" .

Prosiguiendo; en uso de la voz, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Ma:ruel García Quintanar, indico: "Señores
Magistrados, estd su considerq.ción el punto número treinta del
orden del díø; al no existir ninguna interuención; Ios que estén a

fauor del progecto, fauor de leuantqr.su mano; se aprueba por
unanimidad de uotos, el progecto presentado en el expediente
NA/ 3oS/ 1 62/ 20 1 9. Continuemos Señorø Secretqria".

Por consiguiente, en uso de la palabra, la Licenciada en Derecho
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos,
expresó: "Punto número treintq A uno del orden del día, se pone q"

su consideración, lø aprobación del progecto de resolución del
expediente número TJA/ 3oS/ 198/ 2019 promouido por 

 en contra del Fisca| Genera.l del Estado de Morelos.

En los puntos resolutiuos se declara el sobreseimiento del iuicio
promouido por Marisol Montero Monje contra øctos de| Fiscal
General del Estado de Morelos, ql actualizørse lø hipótesis preuista
en Ia frøcción II del artículo 38 de la Leg de Justicia. Administratiua
det Estado de Morelos; de conformidad con los argumentos
expuestos en eI considerqndo quinto del presente føIlo.

Ademds, se leuønta Iq suspensión concedida en auto de ueinticinco
de Septiembre de dos mit diecinueue. .Ðs q,tanto Magistrado
hesidente".

Retomando eI uso de la voz, el Magistrado Presidente Licenciado
en Derecho Manuel García Quintan , indicó: "Gracias Señora
Secretaria.. Estd a discusión el punto n treinta A uno del orden
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progecto, síruartse leuantar su mano; se apruebø por unanimidod
de uotos, el proyecto presentado en eI expediente
TJA/ 3aS/ 198/ 2019. Continuemos Señora Secretaría".

En esa tesitura, en uso de la palabra, la Licenciada en Derecho
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, aludió:
oGrqcias Møgistrødo hesidente. htnto número treinta. g dos del
orden del día, se pone a" su consideración, Ia aprobación del
progecto de resolución del expediente ntimero TJA/3oS/265/2019
interpuesto por  en contra. del Agente adscrito
a Ia Secretaría de hotección Ciudødana del Municipio de Temixco
Morelos g otras qutorída.des.

En los puntos resolutiuos, primero: se sobresee el juicio promouido
por Héctor Mojicø Romero en contra de las autoridades
demandadq"s Tesorera Municipal del Municipio de Temixco, Morelos;
Secretario, Ejecutíuo, Administratiuo g de Protección Ciudadana g el
Policíq. Tercero Røføel Sotelo Torres, qmbos del Municipio de
Temixco, Morelos; en términos de las maniþstaciones uertidas en el
considerøndo V de este fallo.

Segundo; son fundados los argumentos h.echos ualer por 
, en contra. de Alexønder Ntiñez Vega, en su cará.cter

de Agente adscrito a Ia Secretaría de hotección Ciudadana del
Municipio de Temixco, Morelos, conforme a los argumentos
expuestos en el considerando VI del presente fallo.

Tercero: se declarq la. ilegalidød g. como consecuencia, la nulidad
tisø g lløna de la. boleta de infrøcción folio A 10720, expedida a la.s
ueintidós horas, con anatro minutos del ueintiocho de Septiembre de
dos mil diecinueue, por Alexønder Núñez Vegø, en su carq.cter de
Agente adscrito a. la Secretaría de Protección Ciudadanø del
Municipio de Temixco, Morelos, aI conductor Mojica Romero Héctor.

Consecttentemente, se condena a las autoridades demandadas
Agente adscrito cL Ia Secretaría de Protección Ciudodona del
Municipio de Temixco, Morelos g Tesorera Municipal del Municipio
de Temixco, Morelos, a. deuoluer al aquí actor, la cantidod de

         
por concepto de pago de infracción de trdnsito folio 10720, cuAo
pago quedó qcredita.do con eI original de la facfira serie 3U fotio
4445, expedidø eI siete de Qchtbre de dos mil diecinueue, por el
Município de Temixco, Morelos.

Ademó.s, se condena a. la autoridod demandada Agente adscrito q
lq. Secretaría de hotección Ciudadana del Municipio de Temixco,
Morelos, q deuoluer a. la parte a.ctora Ia cantidad de 

     ,que per concepto de seruicio de
grúa pagô a     
como consecltenciø de Iø infracción impugnada, cuAo pago quedo
acredita.do con el originat de la orden de seruicio folio 778, expedido
el siete de Qchtbre de dos mil diecinueue, por   

  Es qtqnto Magistra.do Presidente".

De lo anterior, en uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó
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T JA pronunció: "Gracias Señora Secretaria. Estd. a discttsión eI punto
numero treinta g dos del orden del día Magistrados; de no hqber
alguna interuención, someto a" su aprobación el punto ntimero
treinta g dos del orden de| día; Ios que estén a fauor del progecto,
síruanse leuantar su mano; se apruebø por unanimidad de uotos, eI
progecto presentødo en el expediente TJA/ 3aS/ 265/ 2019.

Punto veintitrés del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3aSlI27 l2Ol9 promovido
por  en contra del Fiscal General del
Estado de Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, aplazar la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/3aS I 127 l2OI9
promovido por a en contra del Fiscal
General del Estado de Morelos y Otros; a razon de la petición que
formuló el Magistrado Titular de la Quinta Sala Especializada de
este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y,
en su momento, llevar a cabo la firma correspondiente. Lo
anterior, con fundamento en 1o dispuesto en los artículos 4
fracción III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el Estado
Libre y Soberano de Morelos, de aplicación supletoria a la Ley de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por disposición
expresa de su artículo 7.

Punto veinticuatro del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3 aS I 160 l2OI9 promovido
por   en contra del Policía adscrito a la
Dirección de Policía Vial de la Secretaría de Seguridad Pública de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS lL6O/2019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ. Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Rrnto veinticinco del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número 3aS/ 167 12019 promovido

del Titular de la Secretaríapor  en con
Ejecutiva, Administrativa y de Protec
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En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS /167 /2019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a slr vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintisêís del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3aS/ 17312019 promovido
por , en contra del Director
de Licencias de Funcionamiento del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desatrogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS /I73/2019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintisiete del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Títular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3aS/ 17412019 promovido
por ., en contra del Director
de Licencias de Funcionamiento del H. Ayuntamiento de
Cuernavaca, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS /I74/2019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto veintiocho del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3aS/ 1 14 /2O 19 promovido
por   en contra del Secretario de Movilidad y
Transporte del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS lLI4l2019, de conformidad a
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T JA establecido en el artículo 16 de la Ley orgánica del Tribunal de- Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
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Estudio y Cuenta de la sala y ésta a su vez aJActuario de la sata
para su notificación correspondiente.

Punto veintinueve del orden del día.- Aprobación de Resolución
que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este
Tribunal, en el expediente número TJA/3aS/ 156 l20 19 promovido
por  en contra del Director del Sistema de
Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca,
Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS /156/2019, de conformidad a lo
establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su. vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Rrnto treínta del orden del día.- Aprobación de Resolución que
presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala de este Tribunal,
en el expediente número TJA/3aS/162l2OL9 promovido por 

 erL contra del Presidenta Municipal de
Temixco, Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS 116212019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de

Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez a7 Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treÍnta y uno del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJAl3aS/ I98|2OL9
promovido por  en contra del Fiscal General
del Estado de Morelos.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobÓ
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS 1L9812019, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de s. Firmándola ante la

actuaron y en
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Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez al Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Punto treinta y dos del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Tercera Sala
de este Tribunal, en el expediente número TJA/ 3aS 126512019
promovido por   en contra del Agente
adscrito a la Secretarîa de Protección Ciudadana del Municipio de
Temixco, Morelos y Otros.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/3aS /26512019, con el voto
concurrente de los Magistrados Titulares de la Cuarta y Quinta
Salas Especializadas de este Tribunal, de conformidad a 1o

establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aJ Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Enseguida, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, continúo con la
aprobación de los proyectos de resolución, enlistados por el
Magistrado Titular de Ia Cuarta Sala Especializada. Por lo que
solicitó a la Licenciada en Derecho Anabel Salgado Capistrán,
Secretaria General de Acuerdos, 1o que sigue: oContinuando con el
orden del día, toca resoluer el asunto enlistado por el Magistrado
Tihilor de la Cuarta Sala. Denos cttenta Señora. Secretaria".

En uso de la palabra, la Licenciada en Derecho Anabel Salgado
Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, externó: "Con su
permiso Magistrødo hesidente. Estqmos en eI punto número treinta
g tres del orden del día g coffesponde al progecto de resolución del
expediente número TJA/ 2aS/ 049/ 20 19, promouido por 

   en contra del Supen¿isor de la Secretaríq"
de Mouilidad g Transporte del Estado de Morelos A otra autorídad.
Y se propone reseluer, declarar la nulidad lisa g llana de los actos
impugnados. Bs qtanto Magistrødo Presidente".

Acto continuo, €1 uso de la voz, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, cuestionó:
"Gracias. Esta a discttsión eI punto ntimero treinta. g tres del orden
del día Señores Magistrados, ¿alguna interuención?. Møgistrado
Estra"da".

Igualmente, en u.so de la palabra, el Doctor en Derecho Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, expresó: "Sí Magistrado Presidente, compañeros
Magistrados, nada mds para recordar que este proyecto uiene de la
Segunda Sala, es un expediente que estaba turnado a Ia Segundø
Sala A se presentó el progecto que no alcanzó magoría A, por eso,
pasó a la Cuarta Cøla, pqra. que se formulard. un nlteuo
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T JA resolución que es êste que se está" presentando hog en día, a ao
nada más quisierø decir que, como en aquella ocasión uoté con el
progecto que presentó el Titular de la Segunda SaIa, go uotaría en

TRIBUMLDEJUSICIAADMINISIRATIVA contra" .
DELESTADO DE MORELOS

Asimismo, en uso de Ia voz, el Magistrado Presidente, Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, señaló: " Magistrado
Artogo".

De la misma manera, en uso de la voz, eL Licenciado en Derecho
Guillermo Arroyo Cruz, Magistrado Titular de la Segunda Sala,
exclamó: "Gracias Magistrado hesidente, compañeros
Magistrødos, como lo ha reseñado perþctamente el Tihilar de la
Tercera SaIa, e'ste es un expediente que originalmente estaba
radicado en Ia Segund.a SaIa, se presentó el progecto
correspondiente, no alcqn-zó magoríø, se turnó a Ia Cuqrta Søla g,
en este momento, Uo solicitaría respetuosqmente, se pudiera
insertar como uoto partianlar a este progecto, eI progecto que su
seruidor había pres entado originalmente" .

Luego, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente Licenciado
en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó: "Gracia.s.

¿Alguna otrø interuención?. St Magistrado Estrada".

De igual forma, en uso de Ia voz, el Doctor en Derecho Jorge
Alberto Estrada Cuevas, Magistrado Titular de la Tercera Sala de
Instrucción, señaló: "Magistrødo hesidente, nadø má"s para" pedir
que se agregue iguøI como uoto partict'tlar de mi parte, el progecto
que lnbía presentado origina.lmente el Tihtlar de la Segunda Sa.la'.

Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, cuestionó y
declaró: "De acuerdo Magistrado Estrada. Entonces, ¿algunq. otra
interuención?. Pasaríamos entonces a" la uotacion; los que estén a
føuor del progecto presentado en eI punto ntimero treintq g tres del
orden del día, síruanse leuantør su mano; los que estén en contrø;
se aprueba por maAoría de uotos, el progecto presentado en el
expediente TJA/2aS/49/2019, con los uotos particuløres de los
Magistrødos Tittttares de la Segundø g Tercera Salø.

Punto treinta y tres del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Cuarta Sala
Especializada de este Tribunal, €f, el expediente número
TJAl2aS lO49 l2OL9 promovido por   

 en contra del Supervisor de la Secretaúa de Movilidad y
Transporte del Estado del Estado de Morelos y Otro.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por mayoría de tres votos de los Magistrados Titulares de la
Primera Sala de Instrurcción; Cuarta y Quinta Salas
Especializadas, la sentencia dictada en los autos del expediente
número TJA/2aS lO49l2019; con el voto en contra del Magistrado
Titular de la Segunda Sala de Instrucción, quien pidió que la
resolución qule en su momento presen como ponente en el juicio

al presente asunto;
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Tercera Sala de Instrucción; de conformidad a lo establecido en el
artículo 16 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Firmándola ante la
Secretaria General de Acuerdos con quien actuaron y dio fe, quien
mediante lista turnó el expediente respectivo a la Secretaría de
Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a su vez aI Actuario de la Sala
para su notificación correspondiente.

Posteriormente, en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, prosiguió con la
aprobación de los proyectos de resolución, enlistados por el
Magistrado Titular de la Quinta Sala Especiali zada. Por lo que
solicitó a la Licenciada en Derecho Anabel Salþado Capistrán,
Secretaria General de Acuerdos, 1o que sigue: "Continuando con eI
orden del día, toca desahogar los asuntos enlistados por el
Møgistrado Tíhtlar de Ia Quinta Sala. Denos cuenta Señora"
Secretaria".

En atención a lo anterior, en uso de Ia voz, la Licenciada en
Derecho Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de
Acuerdos, aludió: "Magistrado Presidente con slt permiso. h.tnto
número treinta g çuatro del orden del día, se pone a. s¿¿

consideración, Ia aprobacion de| proyecto de resolución que
presenta eI Magistrq.do Tihtlar de la Quinta Salø, en el expediente
número TJA/ SaSERA/ JRAEM-017/ 2019 promouido por 

 en contra del H. Aguntamiento Constitucional de
Jiutepec Morelos g otras autoridades. Este proAecto se enqtentra
aplazado de la sesión anterior Magistrados.

.Ðs crtørtto, perdón, A los puntos resolutiuos se propone, en /os
puntos resolutiuos declarar la ilegalidad del acto impugnado A,
como consecuencia, su nulidød lisa g llana, con base en Io expuesto
g fundado en eI presente falIo.

Ademâs, el sobreseimiento del presente juicio, por lo que se refi.ere a
la outorídq.d demandada Presidente Municipal Constihtcional del
Aguntamiento de Jiutepec, Morelos, en términos de lo resuelto en el
apartado 6. PROCEDENCIA del presente fal\o.

Asimismo, se condena a lc"s autoridades demqndadas, aI pøgo g
cumplimiento de los conceptos establecidos en los numerales 8.1 g
9 de la presente sentencia. Bs ct¿anto Møgistrado Presidente".

Regresando el uso de la palabra al Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, argumentó:
"Graciqs Señora Secretaria. Se encuentra a discttsión eI punto
número treinta g cuatro del orden del día Señores Magistrados; no
hag ninguna. interuención de parte de ustedes; sin embørgo, Uo
solicitaría el øplazamiento de este asunto, Va en Ia sesión pøsøda
fue møteriø de ap\øzømientq pero Ao no tuue oporfitnidod de tener
qcceso al expediente. De no existir inconueniente de parte de todos
ustedes A en especial del Magistrado Tihtlar de lo Quinta Sala,
solicitqría. eI øplazamiento" .
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T I A Por lo anterior, en uso de la vciz, elMaestro en Derecho Joaquín¡' r t " Roqrr. GonzaJez Cerezo, Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializad,a en Responsabilidades Administrativas, señaló:

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
"Ninguno Presidente por parte de la ponenciq.".

Continuando; en uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, cuestionó y
pronunció: oMuchas gracias. Entonces, someto a. slt aprobación, el
aplazamiento el punto número treinta" g cuatro del orden de| día.; los
que estén a føuor del progecto, perdón, los que estén a fauor del
aplazømiento, síruanse leuantar su mclno; øprobado eI

aplazamiento por unanimidad de uotos. Continuemos Señora"

Secretaria".

Enseguida, en uso de Ia voz, la Licenciada en Derecho Anabel
Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos, expresó:
"h.tnto número treinta g cinco del orden del día, se pone a' su
consideración, lø aprobación de| progecto de resolución que se
presenta en eI expediente número TJA/ SISERA/ 003/ 2020-TRA
promouido por  , en su cardcter de Fiscal
Generøl del Estado de Morelos g Jorge Euangelistø Acosta.

En los puntos resolutiuos se declara. la terminación de la relación
Administratiua entre las partes. Y se aprueba A se e\eua" a categoría
de cosa juzgada eI conuenio suscrito por las partes, con base en Io
establecido en el artíanlo 141 de la. Leg de Justicia Administratiua
de| Estado de ll[orelos. Es cuqnto Møgistrado Presidente".

Después, €t u.so de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, manifestó:
"Gracias Señora Secretariø. Estd o" discttsión el punto número
treintø g cinco del orden de| día Señores Magistrados; aI no exístir
ninguna interuención, someto a. su aprobación el punto número
treinta g cinco del orden del día; los que estên a fauor del progecto,
síruanse leuantar su mano; se aprueba por unanimidad de uotos, el
progecto de resolución presentado en el expediente
TJA/ SaSERA/ 003/ 2020-TRA. Continuemos Señora Secretaria".

Por consiguiente, en uso de Ia voz, la Licenciada en Derecho
Anabel Salgado Capistrán, Secretaria General de Acuerdos dio
lectura: "Con su permiso Magistrødo hesidente. htnto número
treinta" y seis del orden del día, se pone a su consideración, Ia
øprobøción del progecto de resolución que se presenta efl eI

expediente número TJA/ SISERA/ 004/ 2020-TRA promouido por
Marisol Becerra de la Fuente, en su cardcter de Síndica Municipal
det H. Aguntamiento de Cuerrtauaca, Morelos A César Mojica
Argueta.

En los puntos resolutiuos se propone declørar la terminación de la
relación administratiua entre la.s Y se aprueba A se eleua a
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Retomando el uso de la palabra, el Magistrado Presidente,
Licenciado en Derecho Manuel García Quintanar, preguntó y
declaró: "Gracias Señora. Secretqria. Estd a. discttsión el punto
número treinta y sels del orden del día Señores Magistrados; aI no
existir ningunø interuención; los que estén ø fauor del progecto,
síruanse \euqntqr su mano; por fauor; se øprueba por unanimidod
de uotos, el progecto presentado en el expediente
TJA/ SaSERA/ 004/ 2020-TRA.

Con esto Seriores Møgistrados, terminamos los a.suntos
jurisdiccionøIes enlistados para.la. sesión del día. de Lwg.

Como en otras ocasiones, posaríamos a sesión priuada pørq.
desahagar los asuntos generales de cardcter administrøtiuo, que
son mqteriq de la administrqción de este Tribunal; los que estén a
fauor de pasar a. sesión priuada, síruqnse \euantar su mano;
pøsamos a sesión priuada A se suspende audio g uideo. Muchas
gracias Señores Møgistrødos".

hrnto treinta y cuatro del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, et el expediente número
TJA/5aSERA/JRAEM-OI7 /2019 promovido por 
en contra del H. Ayuntamiento Constitucional de Jiutepec,
Morelos y Otros (aplazado).

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno acordó
por unanimidad de cinco votos, aplazar la aprobación del proyecto
de resolución del expediente número TJA/5aSERA/JRAEM-
OI7 /2019 promovido por  en contra del H.
Ayuntamiento Constitucional de Jiutepec, Morelos y Otros; a.

razon de la petición que formuló el Magistrado Titular de la Cuarta
Sala Especializada de este Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos V, en su momento, llevar a cabo la firma
correspondiente. Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 4 fraccion III, 16, 17, 18 apartado A, fracción XVI y
26 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos y artículo 102 del Código Procesal Civil para el
Estado Libre y Soberano de Morelos, de aplicación gupletoria a la
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, por
disposición expresa de su artículo 7.

Punto treinta y cinco del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €D el expediente número
TJA/SaSERA/O03 l2O2O-TRA promovido por  

, en slr carácter de Fiscal General del Estado de Morelos y
Jorge Evangelista Acosta.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJ AISaSERA / OO3 I 2O20-TRA, de
conformidad a lo establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con qui
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actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y seís del orden del día.- Aprobación de
Resolución que presenta el Magistrado Titular de la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, €r el expediente número
TJAISaSERA lOO4|2020-TRA promovido por    

, en su carácter de Síndica Municipal del H. Ayuntamiento
de Cuernavaca, Morelos y César Mojica Argueta.

En el desahogo de este punto del orden del día, el Pleno aprobó
por unanimidad de cinco votos, la sentencia dictada en los autos
del expediente número TJA/ SaSERA/ 00 4 I 2O2O-TRA, de
conformidad a 1o establecido en el artículo 16 de la Ley Orgánica
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.
Firmándola ante la Secretaria General de Acuerdos con quien
actuaron y dio fe, quien mediante lista turnó el expediente
respectivo a la Secretaría de Estudio y Cuenta de la Sala y ésta a
su vez al Actuario de la Sala para su notificación correspondiente.

Punto treinta y siete del orden del día.- Asuntos Generales.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra, el Licenciado Ma¡ruel García Quintanar, Magistrado
Presidente del Tribunal, preguntó a los Magistrados integrantes
del Pleno, si tenían asuntos generales a discutir; a lo que
contestaron que no. En ese sentido, continuando en uso delavoz,
dio cuenta al Pleno, el escrito de fecha doce de Junio del año dos
mil veinte, que suscribe la Licenciada Katya MeléndezTapia, en su
carácter de Secretaña de Estudio y Cuenta, bajo el régimen de
honorarios asimilables a salarios, adscrita a la Quinta Sala
Especializada del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, por el que solicita la autorizacion de la conclusión de
manera anticipada, del contrato de honorarios celebrado por la
promovente con este Tribunal, cuya vigencia quedó a partir del
primero de Enero al treinta de Junio del año dos mil veinte. Lo
anterior, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar.

Por 1o antes indicado, el Pleno acordó por unanimidad de cinco
votos, tener por recibido el escrito de fecha doce de Junio del año
dos mil veinte, suscrito por la Licenciada Katya Meléndez Tapia,
en su carácter de Secretaria de Estudio y Cuenta adscrita a la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
bajo el régimen de honorarios asimilables a salarios. En atención
a su petición, este Órgano Colegiado aceptó la terminación
anticipada del contrato de prestación de servicios personales, bajo
el régimen de honorarios asimilables a salarios, celebrado con la
Licenciada Katya Meléndez Tapia, a partir del día quince de Junio
del ano dos mil veinte, mismo que fen el día treinta de Junio

TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISÏRATMA
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trámites legales y administrativos a que haya lugar. Así como a la
Licenciada Katya Meléndez Tapia. Lo anterior, con fundamento en
lo dispuesto por los artículos 4 fracción III; L6, 18 apartado A,
fracciones VI, XII, XVI; 32 fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI,
XX, XXV; 40 fracciones I, II, III, V, XI de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos; 5, 6
fracciones I, IV nrrmerales 1 y 9; 20 fracciones I, III; 27 fracciones
I, II, XIII del Reglamento Interior del Tribunal.

Derivado del acuerdo que antecede, en uso de la voz, el Maestro
en Derecho Joaquín Roque Gonzalez Cerezo, Magistrado Titular de
la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades
Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos; solicitó la aprobación de la contratación del Licenciado
César Adrián Mendoza Capetillo, para que se desempeñe como
Secretario de Estudio y Cuenta, adscrito a la Quinta Sala
Especializada de este Tribunal, bajo el régimen de honorarios
asirnilables a salarios, por el periodo comprendido del día dieciséis
de Junio al día treinta y uno de Diciembre del año dos mil veinte;
esto con fundamento en los artículos 28 ftacción XIV y 48 fracción
II de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

Por 1o antes expuesto, el Pleno acordó por unanimidad de cinco
votos, tener por hechas las manifestaciones del Maestro en
Derecho Joaquín Roque GonzâJez Cerezo, Magistrado Titular de la
Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En
atención a su petición, este Cuerpo Colegiado aprobó la
propuesta que formuló, para que se celebre contrato de prestación
de servicios personales, bajo el régimen de honorarios asimilables
a salarios, con cargo al Fondo Auxiliar para la Administración de
Justicia Administrativa del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Morelos, con el Licenciado César Adrián Mendoza
Capetillo, prà que se desempeñe como Secretario de Estudio y
Cuenta, adscrito a la Quinta Sala Especializada de este Tribunal,
por el periodo comprendido del día dieciséis de Junio al día treinta
y uno de Diciembre del año dos mil veinte. Lo anterior, con
fundamento en 1o dispuesto por los artículos 4 fraccion III, 16, 18
apartado A, fracciones VI, X, XI, XII, XVII 28 fracción XIV; 32
fracción X; 431' 44; 47 y 48 fracción II de la Ley Orgánica del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y 5, 6
fracciones I, III, IV número 14 del Reglamento Interior del
Tribunal. Asimismo, se instruyó a la Secretaría General de
Acuerdos, comunicar este acuerdo a la Jefa del Departamento de
Administración de este Tribunal, püà que proceda a realizar los
trámites legales y administrativos a que haya lugar, de
conformidad a lo establecido por los ordinales 20 fracciones I, III y
27 fracciones I, II y XIII del último ordenamiento legal invocado.

En otro asunto, en uso de la palabra, el Licenciado en Derecho
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente de este Tribunal,
puso a la consideración del Pleno, los Informes Financieros de
meses de Marzo y Abril del año dos mil veinte, del Tri
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T JA Justicia Administrativa del Estado de Morelos, para su análisis,
discusión y, en su caso, aprobación. Anexa los estados financieros
correspondientes y relación de transferencias. Lo anterior, de

TRTBUMLDEJUSI0IAADMINISIRATMA conformidad a lo establecido en los artículos L2 y 15 fracciones I,
DELESTADoDEMoRELoS vI, xIX, xXI de la Ley orgánica del rribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos.

A. razon de 1o anterior, el Pleno acordó por unarrimidad de cinco
votos, tener por hechas las manifestaciones del Licenciado en
Derecho Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente del
Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos. Así
como por recibidos los estados financieros que refiere. En atención
a su contenido y análisis, este Órgano Colegiado decidió aprobar
los Estados Financieros de los meses de l|l,[arzo y Abril del año dos
mil veinte, del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos, en términos de 1o dispuesto por el artículo 11 fracción III
del Reglamento Interior del Tribunal. Lo anterior, para los efectos
legaleJ a que haya lugar y con fundamento en los artículos 4
fracción III, 16, 18 apartado A), fracciones VI, XI, XVI de la Ley
Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos.

En diverso tema, en uso de la palabra, el Licenciado Manuel
García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal, puso a la
consideración de los Señores Magistrados, hacer pago de la poliza
del Plan de Seguros denominado ", que se tiene
contratado con la empresa Aseguradora , por el
periodo comprendido de Junio del año dos mil veinte a Junio del
año dos mil veintiuno, con cargo at Presupuesto de Egresos
autorizado para el ejercicio fiscal correspondiente aI presente ano;
para el Magistrado Martín Jasso Dîaz, Titular de la Primera Sala
de Instrucción; el Magistrado Guillermo Arroyo Ctrtz, Titular de la
Segunda Sala de Instrucción; el Magistrado Jorge Alberto Estrada
Cuevas, Titular de la Tercera Sala de Instrucción; el Magistrado
Marruel García Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada
y el Magistrado Joaquín Roque GonzaJez Cetezo, Titular de la
Quinta Sala Especializada, todos del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Lo anterior, con
fundamento en los artículos 12 y 15 fracciones I, III, VI, XI, XXI de
la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.

Por lo señalado con antelación, el Pleno acordó por unanimidad de
.cinco, votos, tener por hechas las manifestaciones del Licenciado
Manuel García Quintanar, Magistrado Presidente del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos. En atención a sus
expresiones, este Órgano Colegiado acordó favorable la propuesta
que formuló el Magistrado Presidente, por los afgumentos vertidos
con antelación. En consecuencia, se determinó autotizat el pago
de la poliza del Plan de Seguros denominado  que
se tiene contratado con la empresa Aseguradora  , por
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o dos mil veinte a Junio
Presupuesto de Egresos
año dos mil veinte, en

términos del artículo décimo
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por el cual se aprueba el Presupuesto de Egresos del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del ano dos mil
veinte, aprobado en la Sesión Ordinaria número cuarenta y cuatro
del Pleno de este Tribunal, celebrada el día ocho de Enero del año
dos mil veinte; para los Magistrados Martín Jasso Díaz, Titular de
la Primera Sala de Instrucción; Grrillermo Arroyo Cruz, Titular de
la Segunda Sala de Instrucción; Jorge Alberto Estrada Cuevas,
Titular de la Tercera Sala de Instrucción; Manuel García
Quintanar, Titular de la Cuarta Sala Especializada y Joaquín
Roque Gonzalez Cerezo, Titular de la Quinta Sala Especializada,
todos del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; por un monto total a pagar de $1,060,80O.29 (un millón
sesenta mil ochocientos pesos 29lIOO m.n.), incluyendo el
Impuesto al Valor Agregado; como una prestación de seguridad
social, sin perjuicio de las disposiciones normativas que se emitan
para establecer Lrn sistema complementario de haber de retiro,
como parte de las condiciones generales de trabajo de los titulares
de la función jurisdiccional de este Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Para tal efecto, se autorizo
al Magistrado Presidente, Licenciado Manuel García Quintanar,
llevar a cabo la firma correspondiente con la empresa aseguradora
denominada s. Además, se instruyó a la Jefa del
Departamento de Administración, para que derivado de la
presente decisión, auxilie al Magistrado Presidente, en todos los
trámites contables, administrativos y fiscales a que haya lugar y
realice el pago respectivo mediante transferencia interbancaria a
la Empresa . De igu"t m¿u1era, se
instruyó a la Secretaria General de Acuerdos, comunicar este
acuerdo al âtea administrativa citada. Lo anterior, con
fundamento en los artículos 4 fracción III; 12; 15 fracciones I, XI,
XVI, XX, XXI; 16;18 apartado A), fracciones VI, XI, XII, KVI;32
fracciones I, VI; 33 fracciones III, XI, XX, XXV; 40 ftacciones I, II,
III, XI de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Morelos y 5, 6 fracciones I, II, IV números 1 y 9; lI
fracción III; 20 fracciones I, III y 27 fracciones I, II, III, IV, V, VIII,
XIII del Reglamento Interior del Tribunal.

Punto treinta y ocho del orden del día.- Aprobación y dispensa
de la lectura, en su caso, del Acta de la Sesión Ordinaria via
remota número cincuenta y ocho del Pleno del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos, del día doce de
Junio del ano dos mil veinte.

En el desahogo de este punto del orden del día, en uso de la
palabra el Licenciado Manuel García Quintanar, Magistrado
Presidente, anunció que no habiendo otro asunto que debatir,
declaró un receso por sesenta minutos, púã la elaboración de la
Acta de esta Sesión Ordinaria de Pleno.

Posteriormente, el Magistrado Presidente reanudó esta Sesión
Ordinaria número cincuenta y ocho, pidiendo a la Secretaria
General de Acuerdos, circular a los Magistrados integrantes de
este Pleno, la Acta y someter a votación su aprobación en todas y
cada una de sus partes y en los términos acordados.
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Enseguida, la Secretaria Gen ral de Acuerdos por instrucciones
ió a votación de los Magistrados
e Tribunal Jurisdiccional, la

aria 4úmero cincuenta y
no 

-trivieronì 
comentarios

u observaciones al respecto, expresando su conformidad y
emitiendo su voto a favor de la misma; por 1o que el punto de
acuerdo tuvo cinco votos a favor.

Por consiguiente, el Pleno-aprobó en votación y por unanimidad de
cinco votos, la Acta de la Sesión Ordinaria número cincuenta y
ocho del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos, celebrada el día doce de Junio del año dos mil veinte.
Lo anterior, con fundamento en los artículos 4 fracción III, 16, 18

apartado A, fracción XVI y 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de
Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

Finalmente, el Magistrado Presidente dio por terminada la Sesión
siendo las quince horas con dos minutos del día doce de Junio del
año dos mil veinte y convocó a los Ciudadanos Magistrados a la
próxima Sesión Ordinaria número cincuenta y nueve, que se

llevará a cabo a las trece horas del día diecinueve de Junio del ano
dos mil veinte, vía remota. Firmaron los que en ella intervinieron,
ante la Secretaria General de Acuerdos con quien legalmente
actuaron y dio fe.

El Pleno del Tribunal
PresÍdente

Lic. Man García Quintanar
Magistrado Titular de la Cuarta Sala Especializada

en Responsabilidades Adminístrativas

M. en D. Martín Jasso Diaz
la Primera Sala

nP Arroyo Ctaz
Sala

Dr. en D. Jorge Estrada Cuevas
Magístrado Títular de la Tercera Sala

IRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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Roque
D

Cetezo
a

Magistrado de la Especializada
en tivas

Lic. Capistrân
de Acuerdos

Las presentes frrmas corresponden a la Acta de
cincuenta y ocho del Pleno del Tribunal de J
de Morelos, de fecha doce de Junio del año

numero
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